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Año Xl ~O de marzo de 1924 Núm. 11 

SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Fué celebrada el día ¡7 del actual, de primera con
"ocatoria, siendo prcsi!litla por el Excmo. Sr. Alcalde, 
D. Fcruando Alvarcz de la Campa. A ella asislieron 
los Iltres. Sres. Conccjales D. Ramón l\1." Puigmartí, 
D. Alfonso Par, D. Fclipe Proubasta, D. Juan Campa
ÏHÍ, D. Isidro Regas, D. Rafael Garcia, D. Federico 
Camp, D. José Samsot, D. Manuel Alós, D. Francisco 
J. Vila, D. Pedro Guspí, D. Juan Esmandía, D. Vicentc 
Artigas, D. Antonio Tortras, D. José Rigol, D. Agus
tín Esclasans, n. Juau Simó, D. Salvador Campmany, 
D. Julio Portet, D. Julio Capara, D. l\Iannel Pascual, 
D. Pablo Carbó, D. Joaquín Mundó, D. Narciso Bo
nastre, D. Fraucisco Ramos, D. José Miret, D. Autouio 
Jansa, D. Juatl Oliva, D. Autonio Bono, D. Antouio 
Alzamora, D. Fraucisco Gisbert, D. Enrique Taylor, 
D. Enrique Castells, n. Enrique Cera, D. Enriquc 
Capdc"ila, D . . Miguel Ramón, D. José Doménecb, don 
José Banqué, D. Domingo Font, D. Franciseo dc P. 
Molins, D. Federico Camp y D. José ~1.3 Cartaña. 

Leída y aprobada t'I acta de la sesióu anterior, fnc
rou tornados los siguientcs acuerdos : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por euterado de los oficios que a coutiuuaciòtt 
se indicau: 

De la Alcaldia, comunirando los asuntos iuformados 
por la Comisión dc Gobieruo en junta del 14 del actual, 
a los cuales ha prcstaclo su aprobación. 

Del E:l!.:cmo. Sr. Alcalde, participando haber decrc
tado el cese del Alcalde primero del barrio de San Lo
rcn.w, Fortunato Fen:é, y del Alcalde primero del ba
rrio de la Carcel, Manuel Ortigosa, ambos del distrito V. 

- Otorga1· Ja aprobación, dc conformidad a lo iHs
tado por los siguicnlcs oficios : 

Del litre. Sr. Concejat D. Miguel 1viadorell, solici
tando Ja prórroga de dos meses para la substaucia<.'ión 
del e:xpedieute qnc iustruyc para depurar la ccrt<~7.a dc 
ttna denuncia formulada coit respecto a las cuentas dc 
la Feria. Oficial de Muestrns. 

Del Titre. Br. l'ouccja) D. :CVIiguel Pascual, solid
lando Ja prórroga de un mes para terminar el cxpc
dicute que instntyc al vigilante del Asilo del Parquc 
Juau Rafí. 

Del fltre. Sr. Conccjal D. Enrique Taylor, pidiendo 
una segunda pÍórroga de die7. días, contaderos dcsuc 
el día 20 del actual, para terminar el e..~peclientc que 
instruye al au:¡,.:iJiar practico dc Ja Inspección Industrial 
Joaquín Callén. 

Del Iltre. Sr. Couccjal D. Enrique Taylor, soliei
laudo una prórroga de qniucc días, cou el fiu de tcmJi
nar el expediente que instruye al eseribiente dc lugre
sos José Dtuúu Albareda. 

COMISióN DE GOBIERNO 

Jubilar al a[orador dc primera clasc Beruardiuo l'a
sas con el haber pasivo aunal de 1,875 ptas., y al pro-
11:-sor de la Banda muniripal Pt:dro 1\Iercadé Oromf cou 
el de 1,8oo ptas. 

- Incoar el cxpcdienlc de jubilacióa que solicita el 
subdirector de l\lcrcado~ Cabriel Unea Lorentc, por ba
llarse imposibilitado dc couliunar prestando sen·icio. 

- Otorgar, al dcliuc:ante jubilado Pablo 1\lanau 
Amig6, el que lc sean computables los cinco aüos dc 
e..'cedencia forzosa y, eu su consccuencia, rectificar sn 
baber pasiYo, consignimdole 3,<)6o ptas. anuales en 
Yez de z,6¡o que se lc consignaran ~eu sesión de n dc 
lebrero próximo pasado. 

- En Tirtud de Jas oposiciones eelebradas, efectuar 
los siguientes uombramicntos : Médico numeraria dc 
entrada a Belarmino Rodríguez Arias, y supernument
rios a Emilio Mira y Pcdro Lliteras, por este ordcu, del 
Dispensaria dc Euferntcdadcs mentales ; n1édicos su
pernumerarios de la Scccióu de Puericultura de la Casa 
de Maternología, a los doctores Polian Bujó y Antonio 
dc P. Amigó, por cste ordcn ; médico supernumerario 
del Dispensario de Oftalmología, a José Lloberas Gra
ses ; médicos supermuucrarios de las Secciones de To
cologia y Ginecologia de la Casa de Maternología, a 
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lo!' Dres. l,ui:; r... Guilera .i\Iolas, Alfrcdo Cantlla Riera, 
\ïccntc )Jarqufg Bertran y Santiago Dexeus Font, por 
cstc orckn. (Fué aprobada, ademas, una mocióu del 
Illrc. Rr. Par para que no se cubran Jag >acantcs que 
sc produ1.ran con dichos nombramientos.) 

- '\ombrar, como resultado del concurso al decto 
cclcbrado, pam la plaza de maestro del Asilo del Par
que a Isiclro Saus Jové. 

COMISióN CENTRAL 

A probar la!' f'iguieutcs cncutas : 
De r,. Mntutauo, de 1,666'50 ptas.; de P. Solé, dc 

:VJ7$ ; dc Lui:; Par, de ,c;o'35 y 741'70; de A. Ballester, 
dc 5, 136'50; dc A. Navarra, de Srg'so; de J. Urgell, dc 
1 ,090 ; dc Toma s Fan·és, de r ,o4o'o5 ; de F. Sensat, dc 
6c19; dc R. l'i, clos dc 115; dc L. Rovira, de 290; dc 
I.. Morer, dc 649'óo; dc J. \'iusa, de 82'50; dc A. Llo
n·n._, dc 333'8o; de F. Sola, de ro7'75; de J. García, 
cie .374'Jo; dc 1\I. Quer, de 375; de J. y E. Pujol, dc 
I,IÇ)Oj dc J. Vilascca, de 99'15; de J. Martí Cah·cll, 
dc 236'8o, y de F. Farriol, de 48o ptas. ; todas elias 
por sumiuislros al Asilo del Parquc. 

De A. XaYarra, de 19(5'30 ptas.; de P. Soler, dc 
1.493'50; dc L. 1\Iatutauo, de 294'6o; de J. Urgell, de 
91-l '70; de T. Farrés, de 1,662'90; de A. L1oreus, dc 
266'75, y dc J. Vilaseca, de 207'30 ptas. ; todas por sn
minislros al Asilo de Port. 

- Aprobar In relación relatíva a suministros dc 
krbc y divcr,;os e[ectos para el Restaurant Matcrno 
de In Cn:;a dc Lnctancia, dc importe 5,909'70 ptas. 

En virturl clcl COllCUrso celebrado entre iudivi
duos dc la plantilla provisional, nombrar guardins nr
hanm; a Juan tiorro Sanchez, Arístides Cot Vila, An
drés Lacm]lbra ' ( iiralt1 Jttlio Barberíu Ortes, José Cli
ment Cli111Clll y Aulonio A1abedra Gili. · 

- ncsiguar, en virtud del concurso celebrado al 
cfccto, y dc conformidad con lo que previene el se
gundo púrrafo del art. 66 del Reglamento de Emplea
des, para cubrir una vacante de macero, al portero de 
vam Emilio Lcgaspi Rodríguez. 

- Dcjar sin efecte el acuerdo de 26 dc DO'\•iembre 
último, por el c¡ue se ordenó la iustalacióu de tlll apa
rato telc[ónico :mpletorio eu el local ocupado por la 
Junta de )Iuscos, por uo ser para el servicio dc Jas ofi
dnas, y que sc proceda a Ja instalación de 11t1a línea 
tcld6nica ceutral en el edificio del Palacio del Gober
nador, para el S<'rvicio de las oficiuas de la Jnuta de 
Muscos, que impo1iara su abono la cantidad de 56'25 
pcsclas trimestre, por ser Ja instalación gratuïta. 

COMISióN DE HACIENDA 

l'rcvia la lcgalización del traspaso a favor clc Carmcn 
Rolanns, insrribir a nombre de \Valler Leopold l~ts 

prtnl!las c¡tte fueron coucedidas a dicl!a señora en la 
mllc cic Al<:nlcn, frcutc al Rar Eléctrico, y plaza clc 
H~pmin, uc!;Liu:Hlas al scrvicio iutentrbano c:o11 el ve
cinc puehlu de San Justo Desve;u, en ateudúu a re
sultar que por el recurrente se ha adquirido la explo
taciÓll dc Ja aludicla línea de transportes dc pasajcros. 

- Dar dc baja, en el correspondieute padrón, al 
carro dc industria que figura inscrito a nombre de Juan 

\ 

Lots, con cfecto a contar dc 31 de marzo próximo pa
sacio, y :mular el cargo relatiYo a dícho Yehículo co
nt•gpourlicnle al achml cjcrcicio económico, eu alención 
:1 rt•sultar pcrfcctam~:nte demostrado que el recurreute 
ulili1.ó Ja carroccría del 1·epctido Yehículo aplicaudola 
<t la autocamiouela H-9ï74 que adqu1rió al dejar ue uli
lizar C'l C':lrro que lenía dc su propiedad. 

- Uc:-;cstimar la i11staucia 1 subscrita por ( ;onzalo 
F. Luauco Cuenca, solicitaudo el truslado del quiosco 
clestiuaclo a Ja venta clc perióclicos iustalado en la Ram
hl<t dc Santa l\1ónica, [rente a la iglesia de ~au José, 
al litdl1 opueslo dc dicha vía, o bien a la plazolcla exis
tc.nte Jrculc al etli6.cio del Banco de Barcelona, en alcu
~:i6n n no cn'<'r ronvcuientc al ornato y trafico públicos 
el cambio dc cmplazatnicnto iuteresado. 

- Aprohar et dictamen de 111Ínoría propouicudo 
que, en presencia de Jas instancias fonuuladas, una por 
la Asociación G·cueral de Tocineros de Barcelona y 
otru por los industriales tocineros José M.• Cañellas, 
Juan Lasús, ,·ccino dc 1\Ioncada, y Pedro Boadas, vc
cino dc Geron<t, :;;e acuerde no baber lugar a prohibir 
la entrada dc can1e fresca dc cerdo a trozos procedeulc 
dc ganado sacrificado fuera de esta capital. 

Sc aprucba una enmienda, subscrita por los ilustres 
Srcs. Capara, Artigas y Taylor, eu el seutido dc que la 
came fresca de cerdo, en trozos y eu embutidos, que se 
introdu;r.ca en Barcelona procedente de gauado sacrifica
do fucra de esta capital, antes de ser pnesta a la venta 
sca con,·cuicutementc inspeccionada en el Laboratorlo 
rkl l\Iatadero de esta cittdad, exceptu{wdose de esta 
in!òpccciúu las que ingresen en cantidad maxima dc 
r kilogramo, por considerarlas de uso particular. 

- Como rcsolución a las instancias Ionnuladas por 
la rcprcs<'lllnción de la Compañ]a Barcelonesa de Co
mcrciautcs Mayoristas de Hneyos, Volateria y Caza, 
rclativns a las cuotas satisfechao; por concepte del ar
bitrio corrcspbudiente a partir de la fecha en CLUC por 
on leu dc la A lcnldfa ha clejado òe ba cer efectiva la to
tnlidad o partc del propio arbitrioJ se practique por ésta, 
prt•vio informe cle la Sección dc Hacienda, una liquida
ción sobre las siguientes bases : 

a) Dfas en que la Compañía ha dejado de pcrcibir 
la totalidad del arbitrio. 

b) Días eu que ha dejado de pereibir el arbitrio 
sobre eoncjos. 

e) Calculo de la parte de la cuota total que corres
pondc al arbitrio sohre conejos. Para ello se tornara el 
promcdio diario de los últimos tres aüos. 

d) ncterminacióu de los días en que corresponde 
rcbajar la cuota totaL 

e) Dcterminación de los días en que corresponde 
rctlucir la cuota, en proporci6u a la importancia del ar-
bitrio sobre concjos. · 

Sin perjuicio de liquidacioues ulteriores, se deter
miuarú la cantidad ingresacla de mas por la Compañía 
Barcelonesa dl! Comerciantes Mayoristas de I-Iuevos, 
Volatct'ia y Crwa. Esta cat1tidad se abonara en totlas las 
cutrcgas que dcba verificar a partir de 21 de man~o 
<le 19~4. 

Hicndo prcci~o proceder a Ja impresi611 dc n,531 
hoja~ dc So cupoucs, suplctorias de los títulos dc la 
Ikudn lllltllicipal (]e emisión J. 0 de enero de 1904; 
1¡,o84 bojas, íambién de So cupones, de la Emisión 1.0 

d<> cncro de 1912 serie E; 39,350, de la Emisión de r.0 

dc cncro de 19L2 serie F, y 7,900 de Ja Emisió_u de 1.0 
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dt.: cncró dc 1912 st:rie B, eu total 75,865 bojas de cupo
ne!\ imprc:;as, uumeradas y encuadernadas en la forma 
y condiciones que expresa la Contaduria, y, atendiendo 
al canictcr del servicio, a Jas garanUas de su ejecución 
y a Ja urgencia para llcvarlo a cabo, solicitar exención 
d~ subasta para cncargar a Artes Graficas, S. A., ~mcc
súrcs dc Hcnricb y c.•, la estampación de dicha.<ï bojas, 
al precio dc 0'35 ptas. cada una, en total 26,552'75 ptas. 

- Conccdcr a la Junta dc Obra de la Parroquial Ba
silica clr Nucstra Señora de Ja Merced, y para contri
buir a los gastos de Ja fiesta de Ja Patrona dc la ciudad 
cclcbraòas en scpticmbre último, la subvelJcióu, de an
liguo aroslumhrada, dc I,ow ptas. 

- Aprobar la cueuta que riude el arquitecta jefc 
dc Ja 8ección tercera, justificativa de la invcrsión dc 
ciertas cautidades libradas a dicho funcionario en J. 0 

dc nuuzo clc 1923, para tender al pago de Yarios servi
cio~ cu los rcgistros y en relación cou el arbitrio de 
plus valia y, en su consecuencia, ordenar al deposita
rio-coutaclor acepte el reintegro, a fondos mun1cipales, 
dc 79'45 ptas., resto de Ja cantidad cuya inversión sc 
ju~lifica. 

- Dar la t•onfonnidad a la cuenta de la sociedad de 
seg-uros a prima fija I..a Yasco N'aYarra, de importe pe
:;das 1 ,491 '90, por Jas primas de seguros de responsa
bilidad d\'il e incendio a todo riesgo de cuatro auto
móvil~s y un camióu, propicdad del Ayuntamiento, 
corrcspondicntc al actual aüo. 

Declarar auulados los duplicados de las primiti
,·as facturas correspondientes a seis cupones de la emi
sibn dc 1.0 dc junio dc 1913 y un cupón de la emisión 
d,• !.0 dc abril de 1917 de la Deuda pública de esta 
ciudad, zona dc En~anchc ; extcuder nucvos ejemplares 
de los cluplicados dc las facttu·as antedichas, bacién
clo~e CJJtrcga de los mismos al Banco. de Catalt1ña, y 
que sc comuniquen los anteriores extremos al deposi
tario municipal. 

COMISióN DE FOMENTO 

Acccder a la petición de Salvador Basseda Oliver 
¡ .. ara aprovccbar la mayor ele,-ación de una pluma de 
agua proccdente del manantial de Moncada que surtc 
la casa u. 0 18 dc la calle de la Merced, mediantc el 
pago dc los arbitrios correspondieutes, e iuscribir la 
rdcrida pluma eu el Registro municipal de prop1eta
' ios, que consta anotada a fa,·or de los herederos Agus
tí u Amcll, a uombre del peticionario Salvador Basseda 
Oli,·cr, siu pago de derechos, por baberse efectuado el 
traspaso que motiva la aludida inscripción con anterio
ridad a la fccha eJl que se estableció el arbitrio. 

- Acccdcr a la petidón de Jaime Co1·bera para 
aprol'cchnr In mayor clcvación de una pluma de agua 
proccdcnlc del manautial de Moncada de que se halla 
dotacln la cnsa n.0 8 dc la calle del Condc del Asalto, 
mcdiantc t•l pago dc los arbitdos correspoudietite~>. 

Htthstiluir la Inente pública, hoy ado~ada a la fa
chadR dc In casa de la plaz<t de Antonio López, calle 
del Cousulado y Paseo de Isabel li, que debe ser derri
bada, por otra dc pequcño modelo, que se iustalara cu 
el centro del burladcro e..'<isteute frente al nuevo edi
fido dc Corrcos ; proporcionar a la Casa Lonja y a la 
s<?üalnda cou el n.0 15 de la plaza de Antonio López, 
por mcdio de llave de aforo y a la misma altura que 

hoy la disfrutan, las scis} dos plUlllas de agua de .Mon
cada que, n-:-;pectivamentc, reciben del repartidor pró
ximo a suprimirsc, cntendiéndose que el dia que soli
citeu sc Ics suministrc a mayor elc,·ación, dcbera11 sa
tisfacer, adcmas dc las cantidades consiguadas en Prc
supucsto para cambio de sistema y el canon corres
pondicnll, el coslc a que asceudení la instalación del 
nueYo ramal y llaYe de aforo, que importau, para la 
Casa Lonja, 507'30 ptas., y para la 11.0 15 dc didHI 
plaza, cns'ot ; disponcr que Ja ejecnción de los expre
sados trnbajos corra a cargo de las brigadas munici
palcs, autorizanuo a la Seccióu cuarta de los Servicios 
lkuicos para invc1tir la cantidad de 717'75 ptas. en la 
ndquisición dc materiales, de las que se destinarat1 
4M'rs a los dos ramalcs citados, y 251'6o para Ja ius
talación dc la íucnte. 

- Aprobar las siguientes cuentas ~ 
nc la socicdad anóuima David, de importe 357'95, 

307'35 y 498'55 ptas., por los scrvicios de taxis presta
dos al personal facultativo depeudiente de la Dirección 
general dc los Sen•icios técnicos, duraute los meses dc 
noviemhrc } diciembrc de 1923 y enero del corrien te año. 

De la Empresa Concesionaria de Aguas Subterra
neas del Río Llobregat, de importe r6'so ptas., por los 
trabajos y materiales empleados en la reparación dc la 
Iuentc pública situada en la calle de Margenat, cruce 
cou la de AugiL 

Dc la Sociedad General de Aguas de Barcelona, dc 
importe 46o'85 ptas., por las reparacioues de conladores 
dc fuentes públicas de la zona del Interior, practicadas 
por cuenta dc este Ayuutamicnto durante el mes dc 
cnero del corricnte año. 

- Mat1ifestar a Salvador Rabell, arrendatario dc los 
lavadcros alios dc Sarria, que no es posible accerler a 
s11 instancia interesando que el agua de la mina del 
Con1úu de Sarria sc destine a dichos lavaderos; por 
considerar que son los que tienen mejor derecho a ello, 
por enanto el agua de esta u1ina ha de ser utiHzada pre
viamente en el caudal uecesario para los refrescadores 
de la camara frigorlfi.ca del Mercado ;¡ para los mina
rios de la plaza de Prat de la Riba, pudiendo solameute 
llegar a talcs lavaderos el agua que resulte sobraute, 
una vez atcndidos dicbos sen·icios, y que por el con
lrato dc arrcndamiento esta obligado el arrendntario a 
instalar por su cucnta agua de Dos Rius, sin que pucda, 
por ningún concepto, reclamar por falta de agua de la 
mina del Común. 

- Disponcr que Luis C. Moutóu abone a este Ayuu
tamiento la suma dc r ,88o ptas., importe de la repara
cióu de los despcrfcctos causados por el auto de su pro
picdad, n. 0 J()SSr-B, ~n Ja madrugada del 10 dc noviem
bre último, a Ja columna del alumbrado público n.0 2¡2, 
situada cerca del Arco del Triunfo, para lo cua! ful
rcquerido por acnerdo de esta Comisión; participar, 
asimismo, al citado scüor, en contestacióu a s u in s tan
cia formnlnda solit'itando se le e":ima del pago a ludido, 
que el Ayuntamic-nto no puedc aseutir a lo alcgado ui, 
por taulo, nccl'dcr a la pctición, en virtud de tralarse 
de daiíos causaclos al Municipio, cuya iudemnización 
tic-ne el dcber dc exigir, y qu~a mencionada ca11tidad 
quc ba clc pagnr el Sr. l\lonton se haga efectiva mc
dinnte rccibo que librara la Sección de Recaudación de 
Arbitrios. 

- Aprobar el plano y ,·aloración de la parceJa so
brantc de vía pública en la plaza de Ja Fortuna, cuya 
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adquisición ha solicitado Enrique Iba.ñez, y que linda 
al uorte y ocslc con tcrrcnos de Ja misma plaza, al estc 
c·on la finca a Ja cual l1a de agregarse, y al sur, que es 
vértice del triangulo, COll Ja plaza de Ja Fortuna y calle 
del Socorro; tienc una cabida de 6'55 m•, y su valor 
total es el de 390'10 ptas. ; incoar expediente dc decla
ración de sobrante dc vía públka de la parccla dc que 
se trata, anuncifmdolo durante el término dc treinta 
días en el Bolctín Oficial ; anunciar, asimismo, la pcti
ción deducida por el Sr. Ibaüez para que le sca adjtt
dicada la referida parceJa, y, una vez Yerificado lo que 
se indica, sin que sc formule rcclamación alguna, orde
nar al repetido señor el ingreso del importe de la par
cela que desea adquirir, viuietJdo a cargo del pct.icio
uario toclos los ga~tos que origine esta petición. 

- Autorizar a la sociedad Protectora de Animalcs y 
Plantas de Cataluña para colocar, a sus expen~as, en el 
Parque de la Ciudadcla, frente a las caballerizas muni
cipales, los postes sostcnedorcs dc dos Jetrcros cscritos 
en castellano y cu catalan, que diran : •Sociedad Pro
tectora de Animalcs y Plantas de Cataluña = Palomas 
dc la ciudad = Rcspctar y defender las palomas y pa
jaros del Parque =Sc vencien arbejas en el quiosco de 
11ecesidadcs~, poni~mlosc dc acLterdo dic ha sociedad con 
el director de Parques públicos y Arbolado para tlelcr
minar el 1ugar dc cmplazamieuto, forma y dimensio
nes de los cartetes y cjccucióu de Ja obra, que sc rcali
zara hajo su dircccibn, autoridllldose a la encargatla del 
quiosco de neccsidadcs para la venta de arbcjas, a fin 
dc proporcionar comida a las palomas. 

- Desestimar la oferta dc Pablo Fornt Valls para 
que se acepten tcrrenos viales con destino a la conti
llttación dc la calle de Portugalete, a través de Ja Riera 
de Magoria, pidicndo cu compensación clctcnninadas 
obras de ttrbanización, ya que cllo sc _oponc a lo dis
pucsto en el acuerdo municipal de 24 de dicicmbrc 
último. 

-Denegar a Migucl López Ron1a, gcrculc de la 
sociedad anónima Recreos y Atraccioncs, la pctición 
interesando se varie el actual acceso de vehículos a Ja 
plaza de la Cascada del Parque de la Ciudadcla, vcrifi.
candolo dircctamcnte dcsdc el Paseo dc Pujadns ; dis
poner que sc rchaga la escalera que fué suprimida eu 
el Paseo de los Tito:; para facilitar el acccso al transito 
rodado basta Ja plaza de la Cascada1 estàurlosc a lo 
ucordado en Consistorio dc 18 de junio clc 1923, y su
primir, eu lo suecs i vo, el lta11sito de carruajes eu todas 
las zonas del Parquc dc Ja Ciudadela dcstiuadas al 
transito de pcatoncs. 

- Contestar al Jltre. Sr. Jnez municipal del dist.rito 
de Ja Concepción que, defiriendo al reconocido celo del 
Juzgado, el Ayuntamiento no desea mostrarse partc en 
el proceilimiento que sigue en méritos de una denuncia 
sobre daños causados por el carro n.0 362 de esta ma
trícula, el dfa 13 dc febrero último, en el cajóu protcc
tot· de un arbol situaclo en 1a calle de Menéndez y Pe-
1ayo, ~squiua a la dc Córccga, sin renunciar por c11o 
a Ja indemnización que lc corresponde, siendo el valor 
del desperíecto dc 15 ptas. 

- 'l'cuer a Migm~l <;,?11 Plaus por desi:;lido del pcr
miso qtte solicitó para construir un cubietto y un borno 
bóbila en un solar clc la calle de Rolauda, dandose por 
cnmplido a dicho señor del pago de 63'36 y 237'20 ptas., 
ingresadas eu la caja en concepto de desistimieuto. 

- Ordenar a la sociedad anónima Productos alimeu-

\ 

tícios La Garza que sc abstenga de llacer iuncíouar las 
hornillas que ticnc instalaclas en la casa n. 0 213 dc Ja 
calle de Córcega basta tanto que sus cbimeneas tc11gan 
la altura que corrcsponda para evitar molestias al vc
cindario•y que eleve la chituenea que esta constru
yendo basta la altura que determinau las Ordenanzas 
municipales, y que solicite la legalización dc una dc 
las homillas instaladas eu dicho local, y de la cual no 
hace mérito en su instaucia, solicitando, ademas, el 
traspaso o legalización dc Jas instalaciones proccdcutes 
de la casa u. o 41 dc la calle de la Diputacióu; a Weu
ceslao Morera, que retire cle Ja tieuda de artículos para 
automóvil que t.ieue cstablccida eu la casa JJ. 0 24 de Ja 

· c.:alle de San Pedro Marlir, dentro del plazo dc ocho rHas, 
las materias inflamables cu la misma depositadas, ab~
teniéudose dc almaccnarlas de uuevo mientras no haya 
obtenido el correspoudientc permisoJ que, en toclo caso, 
debera sujetarsc a las condiciones que sc lc impougan 
para garantir Ja scgnridad del vecindario y la dc sus 
propiedades ; a José Juandó, que suspcnda el funcioua
miento de la industria dc ccluloide que tieuc instalada 
en la planta baja dc la casa n.0 273 de la calle dc la 
lt1dcpcndencia, clcbicndo retirar del local, deutro del 
plazo de ocho día~. todm; las substancias inflamables 
que tieue en el mi¡;mo tlcpositadas, absteniéndosc dc 
manipular con talcs snbstancias, y aJmacenarlas 11LIC
vamente basta tauto que ltaya obtenido el corrcspon
cliente permiso, que, en torlo caso, debení. sujctarse a 
h preceptuada en el Reglamento para la iustalacióu dc 
depósitos de pclículas ciucmatogníficas y ccluloidc. 

- En virtud dc haber dado cumplimiento Tomas 
Vendrell a )a orden que se le pasó, relath·a a que soli
citara Ja 1egali7.aci6n dc las obras que practicaba, sin 
antorizacióu y con infraccióu de las Ordenanzas muni
cipales, en un solar dc la~ calles dc San Medht y Ca
ceres, y toda ve"' que ha pt'esentado los corrcspondicn
tes pianos cou sujeción a los preceptos de las rcrcridas 
Ordeuanzas, expcdirlc el permiso que tiene solicitado 
1•ara construir una casa, de sótrutos, bajos y cinco pisos, 
en el refer1do solar, y, como consecuencia de lo que 
queda dicho, le\'antat la suspensióu de la."> obras que 
en él se practicaban acordada eu Consistorio dc 17 dc 
dicien1bre de 1923. 

- En méritos de las modificaciones introducidas por 
Enrique Solanot en la instalación industrial del taller 
que tienc 'establccido c11 Ja casa n.0 J:64 dc la calle tic 
Repúlve(la, concedcrlc el penuiso que solicitó para Ja 
i11sta1ación rle UN; electromotores, autorizamlosclc para 
hacer funcionar, durantc las horas establecidas en el 
art. 653 dc las Ordcnatt:r.as nmnicipales, los pilones de 
);¡ rompedora, mediante que no excedan de 300 kg. 

- En atcnción a la reclamación producida contra 
la instalación y funcionamienlo de dos electromotores 
en el piso primera dc la casa n.0 17 de la calle dc Mar
tínez de la Rosa, en donde Angel Martí tiene instalada 
una industria dc cncuadcruación, ordenar al mismo que 
sc abstenga de haerr funcionar dichos electromotores 
sh1 recabar y justificar previameute Ja autorizació11 del 
propietario del cdHicio, cot110 prescribeu las Ordenan-
7.as municipales, debicudo, en todo caso, clejar dc prac
ticar operaciones que causen molestias al veciudario. 

- Tener a Juau Sautamaria por desistida del pcrmi
so que solicitó para construir un vado eu la acera de 
una casa sin número situada en la Avcnida de Mons, 
toda vez que no se ha practicada la obra, y devolver 
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al referido señor la caut.idad de 72'20 pt.as. en concepto 
d~ reintegro de la diferencia entre la que abonó por 
derechos de permiso y la que ba de satisfacer en con
repto del 20 por 100 de desistimiento. 

- Tener, también, a Salvador Pascual, por desistí
el•• del pcrmiso que solicitó para practicar una puerta, 
con freutc al torrente, en el jardíu del Colegio de las 
RR. MM. Religiosas del Sagrado Corazóu de Jesús, si
tuado eu la calle del General Moragas, n. 0 15, toda yez 
que las obras no se han practicado y ba efectuado el 
ingrcso en la Caja del 20 por 100 de los derechos dc 
(lesist.im i cu to. 

- A utori:r.ar a Pedro Llobet, en virtud de haber dado 
l'umplimic11lo al acuerdo consistorial de 7 de enero úl
timo, por el cua! se le ordeuaba Ta legalización de las 
obras pntcticaclas sin penniso de las que proyeetara 
realizar (;!U la casa n.n 14 del Pasaje de San Felipe Neri, 
para terminar las iuteriores y la construcción de una 
pnred dc cierre que tiene solícitadas, legaliz€mdose, al 
propio ticmpo, Jas que tenia comenzadas, sin pre,·io 
permiso, dc la indicada finca, y levantar la suspensióu, 
acordada eu Consistorio del mencionado día, de las 
obras que se practicabau siu la correspondiente auto
rizaci6u. 

Denegar el permiso solicitado por Enrique Ro
rnnat para instalar un rótulo luminoso anunciador del 
Tcatro Talín en el candelabro del alumbrado público 
por gas de la Ronda de San Pablo, esquina a la calle 
dc Campo Sagrado, en virtud de no estimarse corn·e
niente. 

- Ordenar a José Capella que proceda al rlerribo 
dt- la parle nortc de la construcci6n ru-iuosa que posee 
a 5 kilómctros cle Vallvidrera, junto al camino que, 
desdc Las Planas, pasando por la denominada casa 
rasco!, conducc a Santa Cruz de 01orde, y freute a la 
casa Castellví, torla vez que las expresadas ruinas cons
ti tuyen un pcligro, particnlarmeute para los 11iúos que 
con frecttcncia concurren aquel sitio; y conceder, para 
practicar el cxpresado derribo, un plazo de quince días, 
advirti(·ndole que si asi no lo efectúa se adoptaran Jas 
mcdidas cocrclt.iyas que procedan. 

- Mediantc que María Baruola Grau formalice, en 
c~eritura pública inscrita en et Registro de la Propie
dacl, el compromiso subscrito por su esposo y represen
tautc legal, Ricardo 1\[artinez, de derribar a sus costas, 
~in derecho a iudemnización alguna, el cubierto cous
truldo en Ja calle de :\Iontnegre, cruce con la prolouga
ción dc la de Eutenza, y, euando el Ayuntam:iento se 
l•l ordene, legalizar el expresado cub-ierto :r ]a liqnida
ción dc derechos correspondientes. 

- Ratificar los acuet·dos cousistoriales de 19 de no
''icmbre dc 1923 y 23 de enero de 1924, debiendo, por 
lo lanto, Pablo Segarra, proceder al derribo de las cons· 
trncciones que ha practicada, sin obtener el correspou
clieule pcrmiso y a pesar del acuerdo denegatorio, en 
un ~oiar situado en la barriada de San André~, cou 
freutc n la calle de la Selva y Riera de San Andrés, 
por estar a[cctndas eu su total idad por la calle N del 
l'lnuo dc enlnces ; conceder un plazo de treinta días para 
practicar el derribo que se le ordena, y, como conse
cuencin cle este acuerdo, desestimar la instru1cia del 
111 ismo sei'tor solicilando la lcgalizacióu de Ja coustntc
dón dc referenda. 

- Denegar el pcrmiso solicitado por Juau Burgue
ras para construir un cobertizo y un vado en la acera 

de la casa n.• S de la calle de la Fuente Castellana, en 
Yirtud de estar afectada la obra de referenda por nueva 
aline:~eión, e incoar expediente de e.'Cpropiaci6n for
zosa con respecto a Ja partc de la propiedad de referen
eia, que ha de pasar a ser vía pública. 

- Antorizar a Estebau Pons para instalar un tuba 
de aireación entre las casas n.• 6 y 8 de la plaza uel 
Fo~ar de las 1\foreras, para \'cntilar el corral de ganado 
vacuno que tieue iustalado en Jas refer:idas casas, ~in 
que la olorgaci6n de este permiso altere en lo mas mí
nimo el cstado dc dereeho creado por el aeuerdo consis
torial c1c 25 dc st:ptiembre de 1918 y demas disposicio
Ht'S vigent.cs . 

- lmpouer una multa de 50 ptas. a Loreuzo Soto
rras, por no babcr dado cumplimiento al aClterdo rcla
tivo a Ja snspcusi6n c1d funcionamiento del horno de 
alfarcrín que ticne cgtahleciclo en la calle de Umbertas, 
esquina a la de Espinoy, :r que solicitara la legalización 
de la iustalaci6n, preseutaudo al efecto la correspon
dicnle iustancia acompañada de pianos, a base de que 
s..: colocara la oportuna chimenea con arreglo a lo di~
pncsto en las Ordettauzas municipales; ratificar, a 
dicho señor, la orden dc referenda, previniéndole que 
~i no da cnmplimieuto a eUa dentro del pla2o de treiuta 
elias, se adoptart111 la~ mcdidas coercitiYas que se crean 
couvcnientes, y, como cousecnencia de lo que queda 
dispucsto, desestimar por ituprocedente la instaneia 
del mencionado señor interesando, entre otros e.'Ctre
mos, que sc procediera coutra el denuuciaute, y de
bieudo, por lo tnnto, cstarsc a lo ordenado en \'irtml 
del citado acuerdo consistorial. 

- Denegar el penniso solicitado por Pedro Raurich 
para con,;truir uu cubierlo definit.ivo en el patio inte
rior dc una casa de la catle de Robreiio, en virtud de 
estar afectada Ja obra por Ja calle de Vallespir. 

- Descl'llimar, por improcedente, Ja iustancia dc 
Vcnancio Asl>ert solicitaudo qne se le autorice para 
Jegalizar, a pn·cario, el cubierto que construyó en el iu
terior del janlín dc la casa 11.0 32 de la calle de Sau 
Eusebio, a pesar dc los térmiuos consistoriales de 29 
d•: octubre dc 1923, por los cuales se le denegaba el 
pcrmiso que sollcitó para repararlo, eu atencióu a estar 
afectada cu su totalidad por la nueva líuea de Ja calle 
del Carril, e incoar cxpedieute de expropiación forzo
~:t con respecto a la propiedad del expresado señor que, 
en \'Ïrlud dc Ja nuc,·a aliueación de la calle. del Carril, 
aprobada en Cousistorio de 22 de uoviembre de 1917, 
ha de pasar a via pública. 

COMISI6N DE ABASTOS 

DcYol\'l'r a los iudustriales que sacrificau gauado 
\'ttcuno y 1auar cu el 1\latadero de Sarria la cantidacl 
de 46,480 '35 ptns. que tiencn satisfecha, eu concep to 
dc dcrcchos dc matanza, desde el cUa 3 de abril al 21 de 
febrero del corrieute cjercicio, como complemento del 
acucrclo consistorial de u de !ebrero último, ratificado 
por la Jutüa Muuicipal. 

- Trasp:-t~nr, a f:wor de Domingo Burch Maiïa, el 
pncsto 11.0 55 del Mercado de Ja Sagrera, del que ern 
couce:;ionariu su hoy difunta esposa Ramotta 1\ogales 
lbars, hnci(·mlole para cllo gracia del retardo cou que 
ha fonuulado la pelición, y mediaute satisfaga 6o ptas. 
cu coucepto de derechos de permiso. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

COMISióN DE ENSANCHE 

Autorizar a José Cabré para reconstruir la acera co
rrespondiente a la casa n.0 r30 de Ja calle de Florida
blanca, y que, cm virtud de lratarse de una acera situa

ch clentro del perimetro tle las derruídas murallas, de
ber{t el intcresado conducir las Iosas de picdra actual
lllCtJle existcntcr; en aquélla a los depósitos muuicipa

les de la calle tle Pnjadas, y otorgarle la cooperacióu 

correspondicnlc, que ascieudc a la suma dc 489'86 ptas. 
- Contestar al Ju.zgado de Instrucción del distrito 

tlel Sur que cstc Ayuntamiento renuncia a mostrarse 

parte en el snmario que se halla instruycndo por daños 
causados eu Ull íat·ol del alumbrado público de la calle 
del Marqués del Duero, junto a la de Sau I~eltran, fiau

do como fia cu la rectitud de los Tribuuales, y debiendo 
aïwdir que el valor de la avería es de I,88o ptas. 

- Aprobàr las siguieutes cuentas: 
De la En1presa Concesionaria de Agua.c; Subterrímeas 

del Río Llobregat, de importe 22'35 ptas., relativa a los 
lrabajos y materiales empleados en la rcpa.ración de 

1.\ boca llcnadora situada en la calle de Valencia, crncc 

con la de Llansa. 
De la Socicdad General dc Aguas de Barcelona, rela

ti vas a las reparaciones prncticadas y al agua consumida 
cu Jas fuenlc~ públicas del Eusancl:Je dm·anle el mes 

de enero úllimo, de importe, respectivamente, 515'95 y 

10,725'70 ptas. 
- Dar la conformidad a la cuenta "justificativa de Ja 

catJtidad tk 370'6o ptas., invertida eu la confccción de 

copias de perfiles correspondiclltes al proyccto de mo
dificaciotJcs y ndiciones al plano de Ensanche en el ex 
lfrmino mnnidpal de Las Corts, para cnyos trabajos 

H\'Ordó el Consistorio la canticlad de 400 ptas., e iugre-. 
!lar en las arcas oHwicipalcs el sobrru.tte de 29'40 ptas. 

- Prestar la aprobación a la cne11ta, de importe soo 
pesetas, relativa a la adquisición de material y otros 

gastos meuores efectuados por la Mayordomía. 
- Declarar que no .ba Jugar a acceder a la peticióu 

formulada por JuHo Canut solicitando se le conceda, 

C'Oll Catacter tlc precario, eJ permiso- que lc fué denega
do para prolougar la planta baja y primer piso y efec
tuar obra.<; inlcriores en una casa de la calle de la Sa

grera, por cuanto las reíeridas obras viencn afectadas 
¡•or nua calle sin uombre corrcspondieute al plano ofi

cial de Ensauch1. y al de modificaciones al tnismo, pen
diente de superior resolución, y, en su consccuencia, 

disponer que el interesado esté a lo aconlado por la 
Corporación munic1 pal. 

- Ordenar al arquitecta director de Parques pú

blicos y Arbolado, y mediaute que Jaimc Roherich, 
gcrenle de la fúbrica de cctTczas Morilz, ~atisfaga Ja 
cnntidad fijada, que proceda allraspla11te del arbol exis

lcnle frente al cdificio n.• 97 y 99 de la callè dc Entew.a, 
que imp1de el paso de carruajes a través de la acera, y 
otorgar a dicho s~ñor, eu Ja representación que ostenta, 

el competente permiso para con~trnir un \·aclo en dicl:Ja 
nc~ra. 

- Ma11Clar n Antonio Corren Pomar que tlentro del 

plazo de quiucc d!as proce<la al derribo tlel enarto en 
roustrucdón sobre el cubierto posterior del piso prin
dpal de la casa 11.0 6¡2 dc la taUe de las Cortes, que 
infringe las Ordcnauzas munit·ipales, y, al propio tiem

po, y en el mismo plazo, que legaliee el exce~o de su
perficie del cnbi~:rlo con respecto a los pianos que había 

\ 

presentada, a cuyo efecto debc presentar otros con arre
glo a lo eieclua<lo y solicitar la legalizaci6n del excesc 

de superficie. 
- Desestimar la instaucia del interventor de briga

das de Ensauche i\Iarcelino Serra solícitando que se 
equipare sn sucldo al del dc los auxiliares de capataz. 

- Por baber practicada Pablo Cuaclreny una puerta 
en la pared dc cerca del solar liudante con Ja casa nú
mero I6o de Ja calle de Balmcs, y, ademús, un vado, 

sin trasladar a sns costas el itnbornal que impedia la 
coustrncción del mismo, a la distancia de 2 m. en direc

c:ión a Ja calle de la Industria, construyéndolo de las 
mismas dimensiones y emplcando matcriales iguales 

a los invertidos eu la conslrucción del qne ya existía, 
como se òispnso en el penniso que oportuuamente le 

fué concedido, imponer a dicho señor Ja multa de 50 pe
sctas, apercibi0tdole que si, en el improrrogable plazo 
dc quince días, no procedc a trasladar el imborual de 

rc[crencia, lo efectuaran a SilS costas los operarios de 
las brigadas mu11icipales. 

- Dar por dcsistido a Manuel Llisas Fernandez, 
gercnte de la soci cd ad Llisa s y C. a., de la coustrncción 
de Ull albañal en las. casas n.• 224 y 226 de la A venida 

dc !caria. 
- Concccler a Vicente Gómez el compclcnte per

miso para construir una casa de pla11ta baja eu un 

solar situado eu el Pasaje de BorreU, cerca de la calle 
de Espronceda, entendiénòose que dicba concesión no 

significa reconocimiento de las Hneas de urbani7..ación 
del pasaje, rcscrvanclose el Municipio Ja facnltad de 

c~:-tablecer nucvas alineacionos y rasantes sh1 atorgar 
indemnización alguna. 

- Manifestar que no lta Jugar a accedcr a lo soli
cilaclo por Luis Vilasau en diligencia por compare

ccucia que obra en el e.-xpedieute, y, en sn cousecuen
c:ia, que se eslé a lo acordado en Consistorio tle 2I de 

c:uero último, ordenando a dicho señor que proceda a 
c.ercar iuruediatamente los solares no edifit•ados situa

dos en la calle de Argüellcs, u.• 354, de conformidacl 
con lo dispnesto en las Ordt::nanzas municipall:s. 

- Otorgar a Agustíu Matías el competcnte permiso 

para adelantar, l1asta la JílJcn interior de pórlicos, tres 
pisos sobre los bajos y otros dos existent<$ en la casa 

n.• 94 de la calle del Marqufs del Duero, cou la con
dición especial de que ello no da derecho a dicho señor, 
ni a sus causababieutes, a niuguna reclamaciór1. 

- Declarar sobrantc dc via p(tblica, y vacante de 

¡•rtso de agua, el trayectQ del Torrente clc la Guineu, 
comprendido entre la plaza X y la calle dc Coello, a 
los efectos procedentes, y muy especialmente al de su 
inscripcióu en el Registro de la Propiedad como de do
minio del Mnnicipio. 

- Aprobar el acta y plano rclati\-os al deslincle del 
T01·rente de 1 ,ligalbé, o del Notari, con Ja propiedad 

que Cayelano E!'priu posee con fachada a la calle dc 
Lc:panto, J1.0 :!¡ó, y declarar :-;obraute de vfa pública, 

y ,·acante de paso de agua, el referido torrente, en 
la manzana formada por las calles de Rosellóu, Pro
\'<::nza, Lepauto y Pad1lla, a los cfectos que COl-respon

clau, y, espeC'ialmente, al de Rn inscripción cu el Re
gistro de la Propiedad .cotno de dominio del 1\lunicipio. 

- Aprobar el proyecto dc rasantes de las calles de 
Navas de Tolosa, entre la plaza X y la ca11e de Coello ¡ 

Coello, entre Navas de Tolosa y 11,0 ST, y de (•sta basta 
la cie Trinxant. 
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COMISION DE CULTURA 

Abonar a Pedro Borarull la cuenta, de importe 139 
pc:;etas, por libros suminislrados con destino a la llan
da municipal. 

- Enlrf..'gar a Ja Asociaci6u Escolar Femenina, para 
fomento dc su biblioteca, el Jote de libros autorizado 
por el director del Archivo Histórico. 

- Apmbar la mimlta de liOttorarios deveogados por 
el lctrado Antonio Goicoechea, abogado del Ayunta
miento en el recurso contencioso-administrativo contra 
Ja R. O. del Ministerio de Instrucción pública refe
Ientc al lcgatlo Pcdro VIla Codina, de importe 3,300 
peseta~. 

- l'rcstru· Ja con[ormitlad a la cnenta de la lluslració 
Catalana, dc importe 2,400 ptas., por doscientas snbs
cripcioues dc la cdición popular de las obras completas 
dc .Mosén Jacinto Verdaguer. 

- Disp011er que, accediendo a lo so1icitado por Ma
ría J>érc;~. Galdós, sc adquicra un ejemplar de los 'eiuti
ciuco que coustituyen la edici6u de lujo de la obra del 
que fu~ emincntc literato Beuito Pérez Galdós, titulada 
Episodies J\'aciouales, de importe 1,000 ptas. 

- Abonar al personal que temporalmente ha pres
tado sus scn·icios eu las yarias dependeucias de esta 
Comisióu las eantidades que alcanzan por sus respec
th·os ltabercs. 

- Entregar a los maestros de las Escuelas nacio
wtles dc esta ciudad, procedentes del desdoble escolar 
rcalizado oportuuamente por el Ayuntamiento, la can
tidad que aunalmeute se destina para adquisición, y, 
de con formidad con lo que se expresa en la 1·elnci6n 
unida al dictamen que motiva este acuet·do. 

- Nombrar, cou caní.cter il1terino, profesor de la 
I\anda municipal a Pablo Vidal, bugle bm·ítoao, y a 
Francisco Tintó, bugle coutntbajo, arobos cou catego
ría de scguncla, y para cubrir las vacante;; produdclns 
por jubilación dc los profesores Raim11ndo Sanjosé y 
Ramón Sautamaría. 

- i\[anHeslar que no procede acceder a ia instancia 
dc Juan Arbat, propietario de la ca.<;a n.• 22 y 24 dc la 
calle ck la Providencia, en las que hay iustalada una 
Escucla nadonal y babitación para la maestra, refe
reutc al abono dc 2,000 ptas. para contribuir a las obras 
hacedcras en el referida local, al objeto de que el pro
piclario pucda instalar en él su vivienda. 

CO~CESIO~ DE lTKA BOLSA 
DE ESTUDIOS DE ESTADíSTICA 

En Yirtud del fallo del Tribunal para Ja concesión 
dc una dc l:ts dos bolsas de estudio de estad:ística en 
el cxlrnnjero, olorgarla a José A. Vandellós, a partir 
tlcl 1." clc: abril pr6ximo, dotada con la cantidad dc 
6,ooo plas. autla]es. 

VOTO DE CONFIANZA 

A pt·opucsla llei lllre. Sr. Camp, se concedió un 
Yolo tlc c·ontinnzn n la ?residencia cou objelo dc que 
csludil' el humc:naje que crea oportuno para honrar a 
Jaciuto Bl·n:wentc, aproYechando Ja circunstaucia ell' 
J¡allarse el i\ustre escrilor en esta ciudad. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobndas las siguientes, subscritas por los 
Iltrès. Sn..>s. Conec ja Ics e¡ u e se indican : 

Dc los Srcs. l'ar, Artigas y Capara, interesa111.lo se 
suspc:nda la aplicación de los arts. II4 y concorclauü:s 
dc las Orclcnanzas mnnicipales, así como Jas modifi
caciom:s a los mismos aprobadas por el Ayuntamicnto 
cu scsión <lc 7 dc diciembrc de 1922, e incorporados al 
r~royccto de nucvas ordenauzas, para toda., las vh·ien
das ccouómicns, ampliación dc edificios ya existenles, 
c¡uc sc conslruyan acogiéndose a los beneficios del Real 
decreto dc rg dc febrcro. = En tales casos se autorizar;í 
la construcción dc un piso n1as, de 3 m. de altura, sobre 
la maxima autorizada por las Ordeuanzas; sin que 
e~\ la au tor.ización sigui fique precedentc, 1Ü pueda ser 
invocada en ningún caso, salvo los iuclufdos en el Real 
decreto antes citado. 

Dc los Srcs. Pascual, Par y Molins, para que se 
apruebe el paclrón del Impuesto de cédulas personalcs 
¡.;ara el ejercicio econ6mico !924-25, y se exponga al 
público por el tfrmino de qüjnce dias, advirtiendo que, 
la:. inscripciones no reclamadas en dicho plazo, se ten
dr{m por finncs y consentidas ; que el perfodo de re
caudación voluutaria dé principio el día n del pr6ximo 
abril, para tcnninnr en la misma fecba de julio si
gniente ; que al objeto de que los contribuyentes que 
lo dese~:n pnedan pro,·eerse de sn cédula antes del día 
en que cmpic1.a el período de recaudación voluntaria, 
en que eaclucan las del ejercicio de r923-24, se e:'i':pidan 
cúlulas tlesde el dín T .• llel próximo abril. 

Dc los Srcs. Cera, Par, Capara, Artigas, Camp, 
1\Iund6, 1\Iolins, Banqué y Alós, interesando que el 
Aynntamicnlo sc dirija telcgraficameute al Directorio 
ro~úmlole que, por c:reerlo beuelicioso para 1a cconomía 
nncional, !;C .implante la l10ra de verano, coincidiendo 
c·on el eambio eu Francia o en Juglatet·.ra de uiçha born. 

Dc los Hres. Camp, 1\folins, Muud6, Banqué, Alós, 
Gardn y Campaiia, en el senticlo de que el Ayunla
miento asista en Corporación al acto de la jura de la 
Iiandcra, que se celebrara el próximo doÏningo, día 23 
uel corricnlc; que se levaute uua tribuna en el Paseo 
de (;rac in para que los Concejales y s us familias pue
dan presenciar desde ella dicho acto, y que se autorice 
al Excmo. Sr. Alcalde para que conceda el correspon
dientc pcrmiso para le\'antar tribunas con moth·o de 
la cclebración de dicba fiesta. 

Dc los Sres. I>ascnal, Par y ~Iund6, para que se reite
re a toclns las oficinas mnnicipales la ordeu de tramit.ru· 
con toda la urgencb posible todas las cuentas que Ics 
hayau siclo presentadas por prestación de <lh•ersos ser
Yicios ; que se baga público el deseo del Ayuutamiento 
de proc:cdcr con todn la rapidez a la liquidacióu del 
l'rcsupucsto dl' 1923-24, sin perjuicio de la prórroga 
acorclada para el mi:;mo, al objeto de que todos los que 
hayan prestada sen:icios de cualquier clase presenten 
!:US cucntas antes del 31 de marzo de 1924, y los que 
presten servicios que termiuen en dicl1a fccha, ]o .hagan 
en un pla?.o ma:dmo de quince dias, es decir, el rs dc 
ah ri I a lo mús tardar, en la adyertencia de que de u o 
hnçerlo corn.:rún el pcligro de que sus créditos 110 puc
dau :;~:r satisfccliOs lmsta que se consig¡1e para ello:; la 
vnrlida C'Oll't'Spondieute eu uu próximo Presupuesto. 

Dc los Hres. Capnrú, l\fumló :r Artigas, interesando 
que tolla medida que sc torne para dificultar la entrada 



204 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

de C'aruc fresca resara eu el preciso momento en que 
suba el precio actual, que seta debidamente fijado. 

EXPOSICiúN 
DE QUEJ AS Y RECLAMA CI ONES 

Eu virtnd dc la facultad otorgada por la R. O. de 30 
d·' octubre, la Prcsideucia, al terminar el dcspacho de 
lo~ a!;untos dc la ordcn del día, concedió la palabra a 

los vccinos Rvdo. Jaime I11a, que tiene palabras de feli
citación para el Ayuntamiento por su acuerdo de per
!ieguir la venta de libros y laminas pornograficas, y 
propouc algunas di~posicioues encanúnadas a la mayor 
eficacia de c!itc acuerdo ; y a Jaime García, que iute
t·esa Ja aüopción de medidas para evitar accidentes des
waciados en los pasos a nivel de los fenocarriles. 

T.o~ \'Ccinos Narci~o Galceran Domingo y Pablo Ar
gemí i\Ioui~trol, que habían solicitado turno, no com
parecieron. 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

He rtquí los Muntos resueltos por la Alcaldía, de 
CCIJlfonnidad con lo propnesto por la Dtre. Comisión 
dc l;obicrno en junta celebrada el día 14 del corrienle 
mc~. 

SECRETAR1A 

Aprobar las siguientcs in,;tancias : 
De María Rodríguez, viuda del peó11 de brigadas 

Enriquc del Toro, solicitaudo se lc aboneu los joruales 
dcvcngados por su difuuto esposo y la quiucena de 
~rada que, por costumbrc, eu casos semejantes, abona 
Ja Corporncióu municipal. 

Del cscribicntc Eurique Noguera, que se aprueba 
Rin abono dc atrasos, solicitauc1o se iuchiTa en el haber 
regulador del tercer aumeuto gradua1 que percibe, 
c1csdc cncro dc 1919, Ja gratiñcación de 500 ptas. que 
c-ohraba, com;iguada en el presupuesto de 1915 basta 
el ejcrcicio J920-2I, por trnbajos e:x-traordinarios de mc-· 
C'anogmfin, clurautc las horas de Ja sesión consistorial. 

Dc Santiago nrandoH, Julian Clapera y Alvaro Fer
nandc;r., oficiales segundos, uombrados con Ja cond1ción 
dc que cumplierau su cometido en el plazo de seis 
mescs, pidiendo se consigne, como fecha de nombra
micnto, la anterior a dicl10 pertodo, por baberla cum
pl i do satisfactoriamente. 

Dc Dolorcs Puigdeseus, viuda del individuo de la 
Guardin Urbana, sección armada, José Aguirregabiria, 
intcrcsnndo la paga correspoudiente a1 mes de la defttu
ción y otra por vía de gracia. 

Dc Julio del Molino, auxiliar practico adscrito al 
Dispensaria municipal de otorriuolaringologia, solici
tando una ticeucia de cinco meses sill sueldo. 

- Dar Ja con(ormidad a una comtmicación del señot 
jcfc dc la Sección de Hacieuda, acompañando nota de 
lo~ gasto,; del viajc efectuado a .:Madrid, en 29 de íe
brt•ro último, para repasar el texto de la Iey Municipal, 
que importau, en juuto, 377'10 ptas. 

- Prestar la conlormidad a un oficio del jeie del 
Ut•upo cu!U'la dc Ingrcsos muuicipales, acompañaudo la 
n:laci6n dc las cantidades que deben abonru·se por razóu 
<le dcmmcias efertnadas desde r. 0 de octubre a 3r de 
diciembrc úllimo, iutercsaudo la forma de abono de 
las parlicipacioues. 

- Desestimar la iustancia dc Bernardo Lahoya, so-
-licitaudo el scn·icio de basurero de Las Planas. 

\ 

- Manifestar, con respecto a la iustancia de Ja Aso
ciación Instructi\'a de Obreros y Empleados munici
pales, trasladando otra de los médicos de férmino del 
lnslituto .Municipal de Beneficencia, soHcitaudo el abo
llO y una diferencia de haber, que se esté a lo acordada. 

- Desestimar la petición del escribiente Claudio 
Cort~.-, relativa a que se Je computeu, a los efectos de 
lo!i anmcutos gradualcs, dos años y scis meses que figu
re) eu los Presnpucstos municipales con la deuomiua
ción de cscribieute. 

- Disponer que se realice por los Talleres muni
cipalcs la coustrucción de los estautes de madera que, 
para el Dispensaria de Casa Antúuez, solicita el direc
tor del Instituta de Beneficencia Municipal. 

- Inhibin;e, por iucompetencia mt1llÏcipal, de resol
YC:r accrca de Ja iustaucia de Joaquín Pelegt"Í, empleano 
en la Feria dc Mnestras dc Barcelona, reclamando sc 
Je equipare sn habcr al sueldo mfuimo señalado por la 
Comisi6n mixta. 

SECCJúN DE GOBERNACiúN 

NEGOCIADO CE~TRAL 

Otorgar las siguientes concesiones : 
A José Yalenzuela Sintes, padre del escribiente José 

Valcnzucla, y a José Cercós Abella, padre del matarife 
Amadeo Cercós Lougan, la paga del mes en que falle
derou los causautes. 

A Victoria Mercader, ... iuda del mozo de 1\fercados 
Bcnito Portas Congost, y a Juana Jaraba, hija del guar
dia municipal jt1bilado Juau Jaraba Blas, la paga del 
mes eu que fallecieron los causantes y otra de gracia. 

A Matilde Bruuet, ''iuda del profesor de la Escuela 
d•: Artcs y Oficios del distrito VIII :r-.:1iguel Sola, la 
paga de1 lliC!\ dc abril que dejó de percibir el causaute, 
In clc mayo cu que falleci6 y un socorro, por una sola 
ycz, llc importe 1, 147'50 ptas. 

- Aprobar las siguieutes cueutas, justificativas de 
la in\·cnúÓJl dc las siguieutes cautidades : 

Dos, dc r4o ptas. cada twa, para el senicio de 
h<:ITaje dc los caballos de la Guardin Urbana dmantc 
lo!\ mescs de euero y febrero últimos. 

Dos mas, dc 3,000 ptas. cada una, entregadas a Ja 
Mayordom{a para la adquisición de papel sellaclo. 
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ne t,soo pla~., percibida~ por el litre. Sr. Campaña 
f·Ua salisrat'Cf Jo:,: premios de Jas comisioues de rcstejo~ 
de <; racia. 

- Abonar la cantidad de 10,~>74'55 ptas., por LI cnar
l•l !rinw~trc dL 1923, de las estaciones leldónicas que 
corr('n a <'argo del Ayuutamieuto. 

NEGOCIAI>O DE HH.}JF.NE Y BENEFICENClA 

Dar In ccmfonnidad n las siguientes cuentas : 
!lc' In <.'oc!na Erou6mü:a de G1·acia> de importe 8,700 

p<:!'t'tas, j)or bolJOS u pobrcn suministrados eu el mes 
dc fchn:1·o (dtitno. 

J>el Fomeu!o de Obra!' y Construcciones, por la rc\'i
si6tl tle prccios dc los trabajos de la Utnpieza p{lblica 
dc E11sanche e Iutcrior y trabajos dc limpieza del alcau
larillado tlel Interior, durante el mes de febrero último, 
dc import~· t6o,532'67, 130,479'97 y 42,621'54 ptas., res
p~·cl i va ment~·. 

C' EMENTERIOS 

Coun~dcr, a favor de los hcnuanos José y Teresa Sol
de,·ila \las, el lraspaso y duplicado del titulo clel hipo
g-eo arqucaclo, de da~e séptima, u.0 249 de la YÍa de 
Sau Fran<'isco, ngrupación séptima del Ccmcuterio del 
Sudocste. 

- Oll1rgar, asimismo, el traspaso :r duplicado a 
ra\'or dc Ana Jover Peix, viuda de GiroJla, y Juan Hi
runa VilanoYa, del hipogeo ogival dc clasc quinta, ron 
vsario, tt.• 24 cic la vía tle Santa Eulalia, agrupación 
tercera del Cemcnicrio del SO., y, al propio tiempo, el 
lra:;paso <lc la mitad del pauteóu n.0 22, exterior, isla 
enarta, departamcuto primero dc Ja uecrópolis del .Este. 

- 'rraspasar, a favot· cic Bemardo y Francisco Frau
co l,lana~, el den:cllo ftmerario sobre la lumba Jllt110l' 

11." 68 .-1 cie la via de Santa Eulalia, agrupación tercera 
del Cemrmterio tll'l SO. 

- A utorizar la limitación de enterramientos eu el 
ldpogC'o clC' clasc séptima, u." 64 c:le Ja vía clc Santa 
Crn1.., agrnpación enarta del Cementerio del SO., y de 
Ja tnmba menor 11.0 4rn de la ·da de Santa Eulalia, agru
)'ación tcn:~·ra del Cementerio del SO., solicitadas, res
pcctiqunente, por Esleban Lerín Solans y .María Mag
Jaleua Company Guitart. 

XEtWCIADO DE COLTPRA 

Aprobar Jas siguientes cueutas : 
Dc Luis Camós, por trabajos entregados a] ArchiYo 

Histórieo, de importe 170 ptas. 
De Jos{' \'idal, de importe 84 ptas., por restaurar y 

cncuatlernnr cuatro \'Olúmcnes para el Archivo Histó
rico. 

Dc Conslntccione:-> Oliva Mallol, S . A., por repara
done!' urgcntcs eu edificios escolares, dc importe 90 y 

335 plas. 
Dc l'nblo Xucla, por consen·aci6n de los 6rgano!i 

del PalaC'io de Bcllas Artes, duraute el primet· semestre 
del nií o ú ltimo, de importe 450 ptas. 

Dc ~has~ai¡.r1c Frères, por el sumiuis1.ro cle un piano 
l'ara Vilajuana, de in1porte 3,193'50 ptas. 

De J. Roca Oliva, por material es senoidos a las Es-

{'\ll' la!' La Farigola, Vilajuana, Bo;:que y :;\lar, dc im
l'orle .~.<J69'95 ptas. 

I>c Viuda Borrell, por reparaciones en clhcrsas Es
cm·lns, dc importe 40 ptas. 

nc la Libro.!rfa llosrh, de importe I9ï ptas., por el 
sumini~tro M lihros al Archi'i'o Histórico. 

Dc la sociedad anóuima lmport-Ex, de importe 317 
)'<'Sl-lns, por trabajos ck pintura efectuades eu la Es
t'm'In dc· la pla:w del Sol, 11.0 5· 

-- Dar la conformiclad a Jas relaciones justifieati\'as 
dc la invcrsióu dc las cauticlades siguíenlcs: 

llo!'l, dc 2,000 ptas., qtte se entregaron al director de 
la g:;cucla Complementaria dc On dos del clistrito V J rr, 
wn tkslitlo a matcrinl para 1a misma, debiendo ingrc
snr ei1 caja lR difercucia, que importa 935'8o ptas. 

Dc 5,000 ptas., Jibraclas a la directora de Ja Escuela 
ck Labores y Oficios de Ja 1\Iujer, para mate1·ial de csic 
centro doce11te. 

Dc 3,000 plas., que sc pusie1·on a la disposición del 
l·~tednítiro de Dcrccho maritimo, con destino a mate
rial para sn cah:dra, debiendo ingresar eu la caja el 
sohraute de 743'10 ptas. 

De 2,500 ptas., que se libraron al director de la Es
cueJa de Dcficieutes para el sostcuimiento de las publi
cacioncs dc la misma. 

Do:-:, dc 2,000 ptas., que sc entregaron al director de 
h R~l.'ll<'la Complementaria de Oficios clel distrito VTIT, 
dcbicmlo ingrcsar la diferencia, de importe 1,975 pta~. 

SECCióN DE HACIENDA 

NH<;OCTADO DE ABASTOS 

Conrcdcr, a fa vm dc lo~ Rcüorcs que a coutinuación 
~e indic¡111, los traspasos eu Yida de los pttestos dc los 
nlcrcaclo!> siguientcs : A Jaitüe Rovira, los n .• 13 y 55 
\1<?1 tle Hau Ccr\'asio i a Uolore¡;; Masó; Juan Figueras 
y Amln'•s 1\Tirallc!>, los 11.• 6og y 335 y 6oo y 6o1, res
]'ectiwllllCUtc, del de Sau Antonio; a SalYador E:;tcbnu, 
los n. • 1 ¡8 y 140 del dc la Uni6n ; a Joaquin Millan, 
lo:; n.• C) y 20 etc la Abacería Central; a l\Iaría Balaña, 
d u." :!O<J del de Hostafranchs; a Carmeu Barbé, P:w
liua Rarbl:·, Rosa Barjao, Edttardo Solcy y Maria ,\1-
fonsu, los n.• 1023, 1003, I03ïo 443 y 444 y 34 del de San 
Jo!il:; a María Viw::, el u.o 63 del de la Libertad i a 
Tcn:·sa narbaccio, el n.o 42 del de San Andrés; a Jos~ 
~ala, el n." 79 del Central de Frutas y Verdura~, y a 
Alfonso, Jaimc y i\I:uia Sacanell, los u.• 8, 310 bis y 9 
del del l'orvenir. 

- Otorgar, a fa\·or de José Bataller, el traspaso del 
pm·sto 11.0 n6 del l\fercado dc San Anclrés. 

- Cnmbiar el articulo de >entn garbanzos y legum
brc~, del pucsto u.o 348 de Ja Abacería Central, por el 
dc frutas y verduras. 

- Autorizar a i\Iilagros Janer, Esperauza Mariages, 
.M t·n'ccles Font, .l\Tercedes Llagostera, Francisco l\lañ{• 
y l>olorcs Casanovn, para rc:-alizar obras, respectiva
mc!ltc, cu los pnestos 11.0 302 dell\fercado del Porvenir, 
11.• '193 y 494 del de San José, n. 0 68 de la Abaeería Cen
tral, n.0 'to :l del de Ilostafrancbs, n.• I72 y 173 del dc 
J¡¡ Conecpción y n. 0 ."!$$ del cle Santa Catalina. 

- AN·cder a la sub~titución en Ja oenpación dc los 
pnt'slos siguicutcs en los .Mercados que después se 
indican : A José Prats, Antonia Vila y 1\Iaría Sobils, 
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lo<; n.• 8<)3, Sr¡.¡ y 1010, respectiYamcnte, del :\Iercado 
ck· San josl:; a \ïctoria Ribera, el 11.0 bz:; del de San 
Antonio ; a Teresa J,a[arga, el n.0 238 del de la Cou
ccpdón, y a Lui~a Co~ta, el 11.0 95 del mismo centro 
dr abastos. • 

Aprobar la cucnta dc Eudaldo Obradors, de im
porti.' total 1 ,990'54 ptas., induícla la inclemuiz.ación al 
personal raeu ltali\'0 y ndm ini~trati \'0, por Ja reparación 
de tlcspcrfeclos oca~ionados por nu 1nccudio en la na\'c 
tlc matanzn del l\latndcro de Ccrclos. 

- Otorgar pC'rmiso a Ramona Bea y Joaquín Salas 
para L·jerc-f'r la inclnslrin de abastecedor, pndiendo sa
cri fkar 1111 promc<lio tliario de ciucucnta re~es I au ares 
.r cabria~, cada uno de cllos, hahieudo constitu1do el 
lkpó~ilo dc t,ooo ptas. 

- l>cvoh'cr a Erncsto Jordana el depósito de 2,ooo 
l•<:sctas que constituy6 para ejercer de ahastecedor, por 
habl•r cesatlo en su industria. 

A ulorizar a José RoYira para \encler fru ta seca, 
durante el segundo semestre del actual ejercicio, en 
ln carretera dc Casa Antúncz, junto a la calle de Sabat. 

~EGOCIADO DE lXGRESOS 

Acceder a la solicitucl de Floreucia Castañé para que 
!e sea canjcacla la cédula de quinta elase que obtuvo 
por otra dc clasc inferior, reiutegníndole la diferencia 
de 1 t '7o ptas. 

- Couccdcr patentes dc parada libre para antotaxis 
dc tercera catcgoría a los slguientes señorcs : Maria 
Rm;al, José Mart!, A11tonio Alós, Teocloro Martí, Au
tonio Armora, Frnucisco Poveda, Florentino Arostegui, 
Santiago Doscb, T<'mncisco Carrió, Pedro Soteras, Fran
ci~;co Campo, Jos.: Piqué, Francisco Fontseré, José Ca
rrió, Wïrrrdo Sans, Luis C:asals, José Jalibcrt, Fran
cisco Nahrink, Salvador de Bielsa, Manuel Garda, Eu
riqttc Bmña, Fernaudo Costa, Viceute Visedo, Frau
CÍl>CO Arec, .Ramiro Quirant, Ramóu Vergés, Frnctuoso 
tiubirnna, José Lasó, José Moltó, Ricardo Vidiella, Gc
nmlo ~cgura, Rafael Forcada, Manuel Estany, Luis 
llallclbó, Luis Mart!ne1., Pablo Atsera, Antonio Mira
bel, Augusto Fonts y C{mdí<.lo Trepat. 

SECCION DE F01'IENTO 

!\I:<:c~OCIADO DE ODRAS PARTICtJLARES 

ConCl'dcr los siguientes permisos : 
A Jost- 1\ltunbrtl, para reparar la cerca y construir 

una barrncn eu 1111 solar de la calle de San Luis. 
A Joaquín Alay y Joaquín Ministral, para construir, 

cada uno tic <:llos, una fosa tija impermeable, el primero 
en Ja casa n." r6 dc la calle del Renacimieuto, y el 
scgundo en nn solar de la de Suñer y Capdevila. 

A Anto11io ~olanas, para tapar goteras en el tcrrado, 
practicar unu pucrta1 modificar olra de la pared dc cer
en y también clicl1a paret!, en la casa u .o 39 de la calle 
d~ rulxet. 

A l'ellro Puig, para legalizar las obras interiotes 
efcctuadas en la casa 11. 0 19 de la calle de San Joaqu1n. 

A Raímtmdo Badarott .. "{, para constnúr y reconstruir 
cubiertos eu una finca dc la calle de Villafranca1 esqui
na a Ja dc Mart!. 

I 
I 

A ~liguc 1 Carn.:ras, para ampliar y reformar Ja dis
lribudón de Ja casa n.0 5 dc la calle de la TraYesera 
dc Dall. 

;\ Luis Sabadell, para construir dos cobertizos pro
YÜÜonalcs cu la rasa n. 0 :!J de Ja calle de Yaltfogoua. 

A Josl: Cupull, para construir un cuarto eu el terra
do dc la rasa u.o 41 dc la calle del Arco del Tealro. 

A José Tarruella, para practicar obras de reforma e 
iutcriorcs, rouslruir 1111 cuarto eu el terrado y piulat· 

. l:t fachada de In rasa u. 0 2 de la calle de Lanuza, es
qui un :1 Ja dc 1\1Tadrazo. 

A Domingo Tusct, para adiciouar dos pisos, catnbiar 
l,t <listribución dc los bajos, mod1ficar y practicar aher
lura~, en In casa 11. 0 5 de la calle de la Travcsera . 

1\ Vcderiro J. Sagarra, para construir un piso en 
una crtsa dc las calles dc la Riera de Sau Miguel y 
Doctor Rizal. 

A Miguel X~~rau, para practicar obras de reforma y 
ampliación y cambiar la cubierta de una casa de Ja 
calle de la A lianza. 

A Josê 'Esteban, para construir cinco casitas de ba
jos, parcd dc cerca y un pozo para el riego1 en uu 
solar con frente a Ja Riera Blanca> próximo al camino 
del Prat. 

A Ramón Ri bas, para cercar· prov1sionalmente un 
solar cou frentc a la calle del Siglo XX, entre las de 
Amllèar y l'rat y Roqué. 

A Joaquín Huguet, para cambiar la solera del terra
do de la casa 11.0 2 de la calle de la Golondrina. 

A Higinio Negre, para praçticar obras de reforn1a 
en Ja casa n.0 64 del Paseo de Ja Bonanova. 

A Estanislao Culla, para practicar ciurientos en un 
solar con frcntc a la calle de José Canalejas. 

A Juan Soler y Juau Bttrban, para construir vados 
en las aceras dc las casas n.o 124 de la calle de Jocbs 
Florals y en la dc la n.0 6 de la de Vilassar, respec
tivamente. 

A Juau Soler, para e11sanchar un portal de la casa 
ll." 124 dc Ja calle clc Jochs Florals. 

A Mariano Canals, cu represeutación de José Turell, 
para reparar el tcrrado de una casa de la plaza dc Prat 
dc la Riba. 

A Concepción Caro!, viuda de Cuyas, para legalizar 
Ja couslrncciún de una cerca efectuada en un solar del 
Torrentc del Pomaret. 

A Aulonio Closa, eu representación de Laura 1\lon
tolo, vincla cie Dalmau Oliveres, para legalizar Ja re
forma dt' la parcd dc cerca, practicar un portal y cons
truir una glorieta, en ut1a casa situada en Ja Avenida 
de Güell, chaflím al Pasco de los Tilos. 

A Jaime Poch, para cercar defiuitiYamente uu solar 
<k la calle dc Cuyas. 

A Jos(, Fradcra, para legalizar la construccióu de 
un cubicrto para galliuero en una casa situada eu las 
calles dc Pomarct y Doctor Carulla. 

A Juan Basany, para construir uu cobertizo en el 
jarclin clc ht casa del cura pítrroco de San Vicente dc 
Sarda, situada en la calle del Rector Volta. 

A Emília Santacaua y J mm Truñó, en t·cpresenta
c-ión c1c I,orcnzo (;cnís, para convertir una ventana eu 
portal en la fachada de las casas n. 0 20 de la Ronda dè 
San Antonio y 11.0 70 dc la calle de Francolf. 

A Carmen Valls, para practicar obras de adición en 
la casa 11.0 5 dc la calle de Pedralbes, esquina a la de 
Modo leU. 
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A Rnmóu Sans, Junn Beltran y Francisco Maristany, 
en rcprcsentación dc 1\figucl Royo, para construir, cada 
uno dc cllos, nua casa en unos solares situados eu el 
l'asajc del Ferrocarril, y calles de Castilla y Mosén 
Vh·cs. 

A Isidro Ges, Dionisio Moutins Y. Cannelo Tnsque
llas, para construir, cada uno de ellos, nua casa y la 
pnred clc cierrc eu 1mos solares situados en las calles 
dr Sigüenza, Salas y Ferrer, y Casals, respectivamente. 

Para co11Strnir albañales : A Luis Rayuaud, en la 
casa n. • 64 de la calle de Pou1ente ; a José· Valls, eu 
la n.• 4, ~ y 8 de la dc Pons y Gallarza; a Jaime Bras6, 
en la n.• 6 dc la cle Goya; a José Sans, en Ja n.• 78 
de la tlc Olzinellas ; a Adelaida Husmet, eu Ja n.• 8 
dc Ja dc Cervelló; a José Oliva, en la n.• 3 de la Tra
vcsera de Dalt; a José Pnigdoméuech, en la n. 0 nx 
dc la de Menéndez y Pelayo ; a Rosa Romani, eu la 
11.0 49 dc la de Salamauca ; a Pedro Marfany, en una 
sin número situada en la calle de Pedralbes, esquina 
a la de Herzegovina ; a Juan Subiní, en la n.• 4 de la 
plaza del Centro; a Aua Sabater, en la u.• 58 de la dc 
la Constitución; a :Martín Guerri, en Ja n.• ro4 de la 
el~: Valkspir ; a Josefa Gener, en la n.0 so del Paseo 
dc Fabra y Puig; a Carlos Bouvard, eu la n.• 90 de 
la de ~liguel Auge!; a Josefa Llaurad6, en la u.0 r de 
]a de Sors; a Eurique Puigbó, en la n.0 13 de la de 
Vilamur ; y a Manuel Sega1í1, en la u.o rs de 1a del 
Obispo Morgades. 

A Enlalia Romaní, para construir un enarto, que se 
destinara a depósito de aguas, y para cambiar la cu
hierta de la caja de la escalera en la casa n.0 33 de la 
calle de Villajoyosa. 

A josé Vendrell, para reformar las fachadas de las 
casas n.• 130, 132 y r34 de la calle de ]a Constitución. 

A Joaquín Viladrosa, para construir una casa de 
bajos, la parcd dc cerca y 1u1 pozo para el riego en un 
solar de la calle del General Mendoza. 

A Ramón Mundct, para construir una casa de sóla
nos y bajos, la pared dc den-e y un pozo para el riego 
eu un solar dc la calle de Madriguera. 

A Pablo "Fen-au, para construir cinco casas de bajos 
en un solar cou frentc a la calle de Verdi. 

A José Poch, para cambiar la solera del terrada in
terior de la casa n.0 13r de la calle del Hospital. 

A l'cdro Mora, para practicar un portal en la casa 
n.o 26 de la plaza de Nadal. 

A Tcófilo Manoy, para derribar la parte interior de 
la casa tl. 0 8 de la calle de Uretón de los Ben-eros. 

A Romún Teixitló, para practicar obras interiores 
y modificar uu portal eu la casa u.0 S5I de la calle dc 
1\lunlauer. 

A Fraucisco Viltró, para practicar obras interiores 
y revocar tabiques en la tieuda de la casa n.• 3 dc la 
plaza del Buensuceso. 

A P~:dro Pm·era, para reparar la tubería de d~:sagüe 
de Ja casa Jt.0 3 de la calle situada frente a Ja· dc la 
l'uerta Nueva. 

A Antm1io 1'ttdoras, para reformar 1111a abertura y 
colotar llll pucntc \rolautc en la casa n .• 3 de la c!l.Uc 
de las Caputxes. 

A José 1\I.n. Pérez-, para construir tm, cobertizo provi
sional y praclicar una plterta en la pareu de cerca eu 
un solar con frente a la calle de ::>an C1emente. 

A {}in(·s y Ruiz, para construir la euhiert{l de la ga
leria de la casa u.• 31 de la calle de Tabern. 

A A ntouio L:lbaila, para modificar una abertura eu 
la casa IJ.0 22 de la calle de Serra. -

A Ramón Pou, para do.:nibar Jas casas n.• 273 y 2;6 
dc Ja calle dc Sans·. 

Para instalar electromotores : A Antouio Sah-ador, 
en la casa I el ra 1 T del Pasaje de Santa 1\Ióuiea ; a Luis 
Ilern{Uldez, en Ja n.• 18 tic la calle de Roca; a Manuel 
Lazaro, en la 11. 0 43 dc Ja de Bell-lloch; a Tejero y Puig, 
en la 11. 0 6 de la de Escudillers ; a Gustavo \Veinhagen, 
en la n.• 107 dc la de Napoles; a Florencio Garcés, en 
la u.u 25 dc la del Peligro; a B. SirYent, en la 11.0 754 
de la dc las Cortes; a Luis Cat-rc.ras, en la u. 0 193 de Ja 
dc Viladomat; a Ricardo Graells, en Ja n.0 I de In de 
:Pdayo; a 1\-Ii;:,tuel Dalmau, en la n.• 40 de Ja del Sauto 
Cristo; a José Cornet, en la n.0 32 de Ja de la Travessera 
de Las Corls; a Franeiseo Guillén, en la n.o 70 de Ja 
del Dos dc mayo; a Miguel Batet, en la u.0 32 de la 
clc la Travessera de Las Corts; a Rafael Calvet6, en la 
11 • 12 dc Ja dc Valldoneella; a Fidel Santasusana, cu 
l::J. 11.0 39 de la dc Ríos Rosas ; a la Soeiedad Española 
dc l\Ictalcs Preciosos, en la n.• 6 del Paseo de la Cruz 
Cubicrta; a 1\Iarcelino Aviñ6, en una sin número si
tuada cu la calle de Cartagena, esqniua a la de Camps; 
a Bartolomé Pautubí, en Ja n.0 10 de la de San Autonio 
Abad ; a i\Iinguell y Vidal, en la n.0 295 de Ja de Ca
lAbria; y a María E. Vidal, viuda de Casas, en Ja 
u.• ll9 de la de 1Ï1 Diputación. 

A Pedro Olivella, para instalar un electromotor y 
una fragua cu los bajos de la casa n.• 334 de la calle 
tlc 1\Iuntaner. 

A la sociedad anónima Morat6, para substituir un 
electromotor por otro dc mayor fuerza e instalar otro 
Cll nua casa siu llÚmcro de Ja calle de Ribas, junto a 
In dc Ali-"Rcy. 

A Ram6n Curtielht, para iustalar tres bornillas con 
caldera abicrta en Ja casa u.0 6 de la calle de la Eterna 
Memorin. 

A ]os6 lVIarsans Rof, Cayetauo Tunuellas y Vicentc 
Piera, para instalar, cada uno de ellos, un ascensor ac
cionaclo por un elec-tromotor, eu las casas· n.• 347 de Ja 
calle del Consejo de Ciento, 11.0 183 de la de Salmer6n 
y n.0 47 dc la misma YÍa, respecth·amente. 

A Joaquín Plans, para instalar un electromotor y un 
moutacnrga,; moYido a mano en Ja casa u.• 21 de la calle 
dc Serra. 

A Jaimc Riera, para instaJar un electromotor, una 
fragua fijn y un aparato de soldadura autógeua en lo,; 
hajos dc la ('asa n.n 39 de Ja calle de la Cruz Cubierta. 

A J. Bitja Tl'ixidor, para insta lar Ull electromotor, 
una estufa y nu cubilote en los bajos de la casa 11. 0 46 
dc la calle dc San Juan de 1\Ialta. 

A Fl'rnando Al~many, para substituir un electromo
tor por otro dc mayor fucrza en Ja casa n. • 23 de la calle 
dc E~cndillcrs. 

A Emilio Cabello, para substituir tres electromoto
res por otros lres dc mayor fuerza en la casa 11.0 u dc 
11-'1 c-alle dc Ferrer de Dianes. 

l\ Lni:; l'ujatlns, para instalar un electromotor y tres 
hmnilla:,; co11 caldcrn abierta en los bajos cle Ja casa 
n .• 17 dc la calle 1lel Paclre C1allifa. 

A Tapiolas y l'in·etes, para instala1· cinco electromo
tores y lcf..ralizar un generador de \apor instalado en 
la casa n.n 1 dc la C!.lllc dc Las Corts. 

A Josda Castro, \'Ïucla de Barclón, para iustalar dos 
electromotores .r substituir uno por otro de mayor 
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fucrza cu la casa 11.0 31 de la calle de Gelabert del 
Coscoll. 

A José Cunill, para trasladar un electromotor y uu 
aparato dc soldadura autógena de la casa n. 0 2f ·de la 
calle clt• Vc1 neda a la 11.0 220 de la de Concepción Are
nal, t' instalnr en u.ta última casa una fragua fija. 

A la soci cd ad :\1 irurgia, para substituir tres electro
motores pm olro dc 1nayor íuerza eu los bajos de la 
tasa Il." 78 dc la calle de Casauova. 

A José l'oal, para instalar dos electromotores y una 
bornilta cic t•cmcntar eu una casa de la calle de Mascus. 

A Carmen ilaxerias, para iustalar una fragua por
lútil y nu (;)eclJ·omotor en la casa n. 0 22 de la calle de 
1.1 Lcgalidacl. 

A jaime Flamcrich, para instalar un electromotor 
y clos hornillas con caldera abierta eu la casa n." 24 
de la calle tle Meer. 

A josefa J>m·a, para instalar una caldera de termo
sifón en la casa u.0 6 dc la Rambla de Santa Mónica. 

A !Icrc:dcros dc Estcban Tramullas, para substituir 
dos electromotores por otro dc menor fuerza en la casa 
u.0 27 dc la calle dc Ran Pablo. 

A Jaimc Elias, para construir un borno continuo de 
Jadrilh:rla e instalar uu electromotor en unos terreuos 
clc In carretera dc Cornella. 

A José .M.• dc Cambra, para substituir 1111 clcclro
molor e inslalar olro en los bajas de una casa de Ja 
calle dc Hmnero. 

A José Boldú, para trasladar un electromotor dc la 
tasa n." 5 dc la calle de Cortinas a la n.0 141 de la dc 
Sicilia, e instalar cu esta última ttna hornilla. 

A AnloJIÍo Vila, para substituir tm motor a gas 
por tlll t.:lcdromotor e11 los bajos de la casa n.<> 55 de 
la cn.llc tic l'cd ro IV. 

A José Ullot'JJ, pam iustalar dos eledro1notores, u11a 
fragna lija y un aparalo dc soldadura ·aut6ge11a eu la 
plaula baja clc la casa 11.0 510 de Ja calle dc las Cortc¡;. 

A Pl.!dro J•'usl.er, para subslitu1r un electromotor por 
otro <lc mayor Juerza cu la casa 11.0 84 de la calle de 
Villarroel. 

A Juan Rib(:, para imüalar un electromotor portatil 
en la casa 11.0 106 dc la AYeuida de Icaria. 

A la socicdad auónima Casa Hasinger, para instalar 
dos uue\·os clectromolorc." y substituir nneve por uno 
dc mcnor fucrza eu la casa n.• 73 y 75 dc Ja calle dc 
Balmes. 

A Emília Casaramona, para iustalar tres electromo
tores y substituir dos de éstos por otros dos dc mayor 
fntr7.a en la casa 11.0 32 de Ja calle de Ja Travessera de 
l.a~ Cort~. 

Pam con~truir aceras : A Fidel Gros SarrHt, las de 
las easa~ n. 183 ) 185 de la calle de Salmerón ; a Es
r·uft•t y l'.", en representacióu de Bue11aveut.ura :Rasc
gl>~.ln, la tic la u." r cic la Rambla del Centro; a Jaime 
Palmné, la dc la n.• 4 de la dl! Francisco Tarrega, y a 
]<.lsl- R ibn, ln ell! la n.'' ·14 dc la de Modolell. 

A In l'lllti]Hlilln Ban·donesa de Electricidad, para 
infllnlm· t.•alorn· cnjns dc derivacjón y retirar otras tres. 

A ln Catalaua tic c;ns y Electricidacl, pam tender 
t•nbl<·s .:1éctrkos snbterr{l1leos en la calle dc ViladomaL, 
y c1 t1~m· ]a mis nia entre 1as dc Valeucia y l'rovcuza, 
y ctt las de Vi1nnova, Ronda de Sau l'edro, (;erona, 
Cnspc y Rug<.•r <I<' Flor, y para retirar, en una extPnsión 
dc 128 nt., el ya existeute en el Paseo de San Jnan, 
du;de las c¡lles dc ~usia:; 1\farch a Caspe. 

Dcvolver a la Compaiiía Barcelonesa tle Electri
cidad las canticlades dc 66s'6o, 566, Srs'6o, 686 y 200 

pcsclas que abouó, en coucepto de arbitrios sobre pa
\ imcutos, con moli\·o de la reparación de cables dc 
derivadas dcctuadas en tliversas calles druante los me
scs dc noviunbrc y diciembre de 1922 y febrero, man~o 
y t'nero clc 1923, respcctinuueute. 

- Rdntcgrar a la Catala.ua de Gas y Electricidad 
las ca11tid:tdcs dc 9Ó y 312 ptas. qne abonó por igual 
com·cpto, y por la instalación de acometidas eléctricas 
1.!11 va~ i:ls ~·nUcs, tlnra11te los meses de mayo y junio 
últ.imos. 

- Rnlrcgar a Joaquín Xata la suma dc 15 ptas. que 
abonó, poj· <.'1 arb itrio sobre conservación de pavi.Incn
tos, con motivo de la limpicza de un albaiial efectuada 
eu la casa n." 117 dc la <'allc de la Travessera de Dalt. 

N EG0C1AUO DE OBRAS PúBI.,ICAS 

.\ probar las sigui en tes cucntas : 
Dc la so<'ic1lad anónima Eléctrica de Mollet, de im

porto.: 33 ptas., por el alquiler del cantador dc la fucrza 
motriz ulilizado en los pozos de Moncada durante los 
mcsefl dc octubre, noviembre y diciembre dc 1921 y 
<.nero, khrero y marzo de 1922. 

Dc la Energía Elédrica de Catalnña, por fuerza 
motriz snministrada a Ja instalación de agnas dc Mon
cada y por el alumbrado en los pozos y en la estación 
L·kvaloria dc La Trit1ic.lad duraute los meses de encro, 
[cbrero y marzo dc 192:¡ y de t1ovicmbre y dkiembre 
úlli111os, dc importe 155'6o y 516'95 ptas., respectiva
uumte. 

Dc la Socie<lad Gcnctal dc Aguas de Barcelona, por 
el agua consumida en el Mercado del Camp de Galvm1y 
durantc l!1 mes dc cncro último, cle impotte ~~'78 ptas. 

Dc la P,lcctricista Catalana, S. A., por el servicio dc 
cncendcr y apagar y rcposición dc lampai-as en Jas de
¡wndcndas mutticipales, correspondiente al mes de ene
ro del aiío actual, dc importe 13,061'51 ptas. 

Dc la Catalana de Gas y Electricidad, por el alum
brndo dc ~as y electricidaò del Interior y pueblos agrc
gados, dnraute el mes de uoviembre y diciembrc del 
próximo pasado año, de importe, respectivamente, pc-
sctas 26,022'62 :r 31,865'12. -

Dc Fundicioues Escorsa, S. A., relati-ça a la cons
truccibn dc las llantas de las ruedas traseras y repara
ción dc olra de la api!;ouadora 11.0 ~. de importe 4,420 

l'csctas. 
Dc Coclerch, de Aló;;, Felip, Cauals, Camps, Snst, 

l\(ira y Fcrragul, de importe total I4.3sS y 14,337 ptas., 
por lo~ trabajos rcalizados chtrante los mese!; de encro 
y fcbrt·ro últimos para la [ormación del plano parccla-
1 io <lc Ban:eloua. 

- l'restar la e011formidad a las s iguientcs ccrtifica
cioncs y relaciones valoradas : 

J>cl Fomento dc Obras y Construcciottcs, relativn 
:t las obmf; dc apcrtura y urbanizaci6n de la calle dc 
l::ts l'()rtcs, tlcsc1c la Riera de Mngoria a la calle clc Ja 
I ncln::;tria y de <.~:-1ta a la carretera del Hipó<lrom.o. co
lTl'Spontli~:nte al mes clc tliciembrc último, dc importe 
6,s;¡6'oo ptas. 

lk In C'ompañía dc los ferrocarríles dc M. Z. A., 
rd~:rcllle a obras y lrabajos realizados para la coustruc
dón dc 1111 pnentc y sus avenidas sobre la calle de la 
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Indu!'tria, para el paso de la línea férrea de Valls a 
Víllanuc\·a y Barcelona, duranle el mes de diciembrc 
último, dc importe 6o,6<)5 ptas. 

De Maleriales y Edificaciones, S. A., relatiYas al sn
ministro de acarreos para el transporte de graYa, arena, 
eascajv, rcsiduos y tierras de di[ereutes procedencias, 
ell importe JO,:.'!C)O'C)O ptas. ; a la prestación de personal 
r hcrramicnlas para suplir el personal de conservación 
dP vim; públ ícas del Interior, de importe 13,359'7:.'! ptas., 
y a la pn.:slacióu de servicios, con personal y herramien
tas, para la conscrvación de empedrados y afirmados dc 
las das públicns del Interior, de importe rt,314'85 ptas., 
C()rrespondicnlcs totlas elias al mes de febrem últitno. 

NEGOCIA DO DE URRANIZACiúN Y REFORMA 

Aprobar las siguientes cuentas del Banco Hispano 
Colonial: 

De 2,617'91 ptas., importe del l/2 por 100 de los pa
gos dcctnados durante el tercer trimestre del año 1923, 
correspondieutcs a los cupones y amortización de bonos 
dc la Reforma, clesde 30 de septiembre de 1920 a 30 de 
juuio dc 1923. 

nc l22'oS ptas., importe del 1/, por 100 de los pagos 
cfcctuados eu el tercer trimestre dél año 1923 por cuenta 
ric Tt•sorcría y Deuda, Sección primera. 

Dc 1,gt8'38 ptas., por igual concepto y trimestre, 
1•cro corrcspomlienle a la Sección segunda. 

De 250'92 ptas., trunbién por igual concepto y tri
mestre, y rclalivos a la Sección tercera. 

Dc 23,1!63'50 ptas., importe del 1'50 por roo de las co
misioucs tlevengaclas por expropiación de terrenos du
rantc el tercer trimestre del año 1923, correspoudieute 
a Ja Scccióu segu11da. 

Dc 2,623'97 ptas., importe del 1
/ 3 por roo de los 

11agos cfcctuados duraute el cuarto trimestre del año 
H)23, correspondicnle a los cupones y amortización de 
bonos dc la Reforma, vencidos desde 31 de diciembre 
de 1920 a 30 de S!.!pÜembre de 1923. 

Dc I,JI0'25 ptas., importe del 1
/ 2 por roo de los 

¡·agos efeduado;; durante el cuarto trimestre COlTCS· 

pondicnte a 1923, por cuenta de Tesorería y Deuda, dc 
la Sección seguoda. 

De 20,992'5o ptas., importe de las comisiones deven
gadas en el cuarlo trimestre de 1923, a raY.Ón de r'so 
peseta.<;, por cada palmo dc tcrreno exp:ropiado de la 
Sccci6u scgunda. 

Dc 2'65 ptas., importe del 1¡._ por 100 de los pagos 
cfectuados durante el cuarto trimestre de 1923, por 
cucnta dc Tcsorcría y Deuda, Sección tercera. 

SECCION DE ENSANCHE 

NE<iOC!ADO DE OBRAS PARTICULARES 
Y PERSONAL 

Concedcr los sigu i~nte."i pennisos : 
A D<1lorcs Murtíuc~, para coustn.tit· una casa, de ba

jns y cim·o pi~os, eu un solar dc la calle de Paris. 
A Jnime Escaramís, para constrnir cinco casas de 

hajos Pn un solar tk la l'Ulle de 1\fontm.;ol. 
A Fanstino León, para construir cuatro casas de 

plnnta baja eu un solar de la calle de Ausias :March. 

,\ Atcadio de Bobes, para construir nnos bajos eu 
1111 solat dc la calle de Paris, entre las de ~luutaner y 
Casa nova. 

A Jaime Renau, para construir un almacén en un 
solnr dc la cnl)e d<.> Snn }11an de 1\Ialta. 

A Amparo Fctït{mde~, para construir una casa, de 
bajos y un piso, en un solar encla\·ado en la calle de 
Marina. 

A Pascual Amorós, para levantar dos pisos, ampliar 
lo,; cxistentes, practicar obras interiores, modificar· seis 
abcrlurns y constndr uua repisa en una casa de la 
calle dc Sicília. 

A Francisco 'l'cixid6, para ampliar la casa de bajos 
sitnada en la calle üe J;ope de Vega, chatl.au a Ja del 
Roscll6u. 

A Autonio Aleix, para adicionar un piso a la casa 
n. 0 g8 dc la calle de Calabria. 

A Leoncio Sersé, para construir un cuarto en el 
krraclo de Ja casa señalada con el n." 3r8 dc Ja calle 
del Dos dc mayo. 

A Julio Pau, para ampliar las galerías de la casa 
11.0 376 dc la calle de Provcnza. 

A Jaimc Rohericb, para coustruir un cubierto en la 
finca u.• 2 y 4 de la calle de Casanova. 

A l\Iig-uel lladía, para legalizar Ja construccióu de 
tlos cnbiertos en la fiuca u.0 86 de la carretera antigua 
dc \'alcncia. 

A l\lntco Gisbert, para legalizar la ampliacióu dc 
Ull cubierlo en 1111 solar de la calle de Vila y Vila. 

A Vicente Xatarl, para constnúr una barraca pro
visional para guardar hcrramientas eu Ull solar de la 
calle de Euriquc Granados, letra C. 

A Domingo Andreu, para modificar clos portales dc 
la paret! de cerca tle un solar de la calle de Jtmcar. 

A ~alvador Martí, para practicar una puerta en la 
casa 11." 94 de la calle del Brucl1 . 

A t~abric l Aixcla, para 1evantar cuatro pisos, CQllS

lruir cuartos para depósitos, repisas y antepecho del 
piso principal en Ja casa señalada con el n.0 45 dc Ja 
calle dc Muntaner. 

A Fnmcisco Muntané, para ensanchar un portal eu 
la casa n.0 361 de Ja calle de C6rcega. 

A Gabriel Anglada, pa1·a arreglar el revoque de la 
fachada dc la casa n.0 roS de la calle de Aribau. 

A Autouio lllora, para construir un vado eu Ja acera 
dc frcntc la casa stñalada con el n.0 302 de la calle de 
In niputaci6n. 

Para construir albañales: a Rosa Colomina, en la 
t•asa n.0 199 dc Ja calle dc Ja Sagrera; a Rafael Palou, 
en la n.0 34 dc la d.-=: Ja Diputación; a José Bar6, en la 
11.0 207 dc la dc Aragón; a l\Iaría Valls, en u.ua sin 
número de la dd Comercio y Paseo de Ja Industria ; 
n Joaquín Batllt:, en la u.0 93 de Ja calle del Taulat; a 
lil\'irn Rit·ra, en Ja u.o 1 de la t.l.e Eutenza, :¡ a Teresa 
Roca, <'ll Ja u.o 135 de Ja de G·rassot. 

A Ricnrdo Agustí, para construir un cuarto en el 
tcrrrulo dc la l'HSn u.o 35 üc la calle de Bailéu. 

A los hcrmanos María, T,uis y Jos·é EStaseu, para 
<krribnr 1111a casa ' y ret:onslntida, de bajos y ciuco 
pisos señaln<la t'OH el n ." 158 del Paseo de San Juan. 

1 kvol\·cr a los s~?ñores que clèspués se indicau, 
ln~ cantidadcs sig-uieutes, que abonaran por el arbitrio 
<h· alinnad~> ) mloqni nado con motivo de las oh ras de 
e<•nslrncdún, reforma o limpit!za de albañales : A Ra
móu Tapias, Ss plas., por las de Ja casa n.• 17 de la 
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calle cle Montana; a Denito Bages, 310, por las de Ja 
u .• 12 y 14 dc Ja dc Nuria; a Joaquín Batlle, 6o, por 
las de la 11.0 18 tlc Ja de Curtidores ; a Bucuavcntura 
Porta, 55, por las de la n.0 75 de Ja de Xifré; a Rosa 
clc Berenguer, 100, por las de la n.0 105 de la de 1\ra-

llorca; a Juan Tom{ts, so, por las de la 11.0 29 de la 
t!e Grases ; a Juan Casas, 125, por las de la tl.ó 76 de 
In de Ja Cntz Cubicrta; y a Mario Giíreda, 125, por las 
çk la situada eu la Ronda de San Autonio, chaflau a 
la de Tamarit. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales qne abajo se indican ban publi
cada las insercioues que se expresan, de iuterés para la 
Corporaci6n municipal : 

GACETA DE MADRID 

Df,\ 8 DE; MAnzo.- Inserta un R. D. de la Presideucia, 
clisponieudo que el aiio económico para la ejecución de 
los servicios del Estado y, en su consecueucia, para el 
ejercicio de sus presnpnestos generales, tendrú prin
cipio e11 r .ò de juli o y terminara eu 30 de junio siguie11-
tc. En este mismo número se reproduce integro el lexlo 
dc la referida disposiri6u. 

DiA 9· - Publica un Real decreto-lt:y, de la Presi
dencia del Dircctorio militar, aprobando el Estatuto 
num i ci pal. 

- Asimismo insl·rla otra R. O. prohibiendo, du
rapte el ténniuo tle dos meses, a los particulan:s, la 
publicación suella, o eu colección, del Decreto-ley an
terior, así como la dc cualquier obra en que sc i userte 
literaltnentc cliella disposici6n1 con comentarios o in
terpretaciones, y dispoitielldo que los remlim ientos 
liquides que sc obtengau por la venta de los cjeUJpla
res de la edici6n oficial s~o: distribuyan tt' la forma que 
se indica. 

- Publica, atlcmas, una Circular del Departamcnto 
dc Gobernacióu, disponicndo se publique de nuevo, de
bidamente rectificada, la R. O. de 9 de agosto dc 1923 

sobre cConcliciones higiénicas de Jas Yivieudas y pre:;
cripciones técuico-sauilarias para ensanclle y reforma 
interior de las poblacioucs•. En el lugar corrcspoudien
tc dt este número se publica integro el texto <le la re
ferilla Circular. 

DiA 13. - Publica una comunicaci6n del Dt•parla
meuto de <-:obcrnación, parlicipando que la P residencia 
del Directorío militar ha concedida autorizaci6n para 
que se celebren las oposiciones de médicos y pmcti
c:mtes de Ja Bcnclkcncia proYi11cial y municipal que 
te:ugan pendi<!lttcs las Dipulaciones y AyUtltamicnlos. 

DiA 14. - Iuserta una R. O. del Departameuto de 
Goberuaci6u, cxtcmlicudo a los presupucstos dc las 
Diputaciones provineinlcs y Ayuntamientos los bcne
firios de la prórroga establec ida para los del Estaclo. 

DiA 15. - Publica una R. O. del mismo Depm·ta
mento anterior, couvocanòo a oposicioues para ingreso 
eil el Cucrpo dc Secretaries de Aynntamieu to. 

DiA 16. - Publica una R . O. del Departamcnlo de 
Fomento, de r3 dc n1art.o, dispouiendo sc coustiluya 
eu Barcelona una Junta mixta permanente para llevar 
a la practica el slgttndo Congreso y Exposici6u mun
diales de tYicultura, anunciades y preparades para ce-

l 

lebrarse en dicha capital del ro al 18 de mayo del co
rrieute año. En cste mismo número se publica integro 
el te.."\èto de la mencionada disposición. 

DiA rS. - Hace público el anuncio de la subasta 
relath·a a la construcci6n, en el Cementerio dc San 
Audrés, de las obras de explanaciótt del teneuo adqui
rida para ampliaci6n del mismo, la cerca de una parte 
del indicado terrenc, la constntcción de dier. y seis 
nichos en el recinte católico, dos en el reciulo librc, 
formando un tòtal de cuatro mil ochocieutos cuarenln 
y cuatro nichos ; la formaci6n completa de los recintes 
protestaute y de abortos, la coustrucci6n clel pabe116n 
dc higiene de scpultureros y almacén, la reforma y 
ampliación del auter'cmcnterio y dependencias atlmi
uistratÏ\·as, coustrucción del depósito de cadaveres, 
jtmto cou las cloacas, y demas obras ane..-xas, bajo d 
tipo de 750,000 ptas. El referida acto se verificara, s1-
mult{Uleameute, en las Casas Consistoriales, a las once 
dc la mañana del día ro de abril, y en Madrid, en la 
Uireccióu general dc Administraciòn. Inscrta, ademas, 
las reglas y lm; comlicioues faeultativas que en las 
mis mas se observar{m . 

BOLET1N OFICIAL 

DíA 13 DE .IIL\RZO. - Transcribe el R. D., que se pu
!Jlica integro en cstc mismo número, prorrogando los 
presnpuestos generales del Estado. 

- Anuncia que el día 15 del actual, a las once de la 
mañana, sc verificanín los sorteos para Ja amorli;r.ación 
de títulos de la Dcuda mnuicipal del Interior y cle la 
Reforma. 

Dí A 14 . - lnscrla tres edictos de la Secci6n dc Quin
tas del distrito scgunclo, rcquirieu.do a aquella:., persa
nas que sepan o tcuga11 noticia del paradero o rcsidcn~ 
da de los familiares que indica de los mozos Pedro 
Comas, Pedro Alcala y Joaquín Curcoy, que comparez
can a e..-xponerlo en la misma Sección, en virtud dc 
expediente de excepcióu legal que a favor de elles ins
truye. 

DíA 17. - Reprodncc Ja R. O. Circular del Departa
meuto de Gobernación, llaciendo extensiva el régimen 
de p rórroga d ispuesto para los presupuestos del E.c;taclo, 
a los pro,·incialcs y muuicipales. 

- Publica tttta Ci rcu lar del Gbbernaclor civil sobre 
lo que se fom1ltla Cl1 la disposici6n segumla transitaria 
dd nueyo Estatuto municipal eu la que se determ ina 
que quedeu en suspt·n~o las facultades de los Ayunla
mientos de nombrar Secretario COll caracter definili\'O 
y sin efectuar los concursos que para prov.:er dicba 
plaza se bayan iniciada, y que las vacautes existenles 
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y las que ocurrau cu lo sucesh·o sean prodsla<> inleri
;.amenlc por las rcspccliYas Corporaciones, y llamando 
1.1 allHCIÓU dC' los Ayuntamientos a fiu de que ningnno 
dC' cllos hag-a uombramientos eu propiedad para los 
rderidos cargos. 

- Rcprocluce el anuncio de la subasla rclati,·a a las 
obra::; a verificar en el Cementcrio de San Andrés, pu
blirado en la Gaccta dc Madrid del dia 18 del actual. 

- La Alcaldia anuncia qttc habiendo el Ayunta
micnto acordatlo sacar a subasta el proyecto para las 
obms dc apcrtura dc zaujas para la colocación de tubc
rías destinadas al riego del Parque y las adqu isiciones 
dc t.ubos dc plomo, y tubos y piezas especialcs con 
destino a dicha canalización, bajo el tipo de sttbasla de 
n.s•6'8s, :w,o85'73 y l99.47o'6o ptas., respecti\'amente, 
los documcntos referentes a las mismas se hallar{m dc 
manifieslo en la Oficina de Juformación de la Casa Con
sl~lorial por el lérmino dc diez días luí.biles. 

DíA 18. - Transcribe la R. O. Cü·cular del Dcpar
lamento dc Gobernación, rectificaudo la R. O. del 9 
M agosto de 1923 sobre «Condiciones higiénicas dc 
las vi \'Ïenclas y prescripciones técnico-sanitarias para 
cnsanche y reforma interior de las poblaciones-.. 

- Publica diez edictos de la Sección de Recluta de 
h Tcuencia del distrito octaYo, requiriendo la compa
n•cencia de todas aquellas personas que puedan apor
tar alguna iluslración en los e.....:pedientes que instruye 
con motivo de ignorarse el paradero de familiares d,e 
los mozos que eu dichos edictos indica. 

REAL DECRETO 

Df\ I,A PRF.SIPI-:NCJA D.I\I, DIRECTOlHO 1\UI,lTAR, DF. 7 DF. 

MI\RZO, DISPONlF.Nl.>O QU~ EL AÑO ECONÓi\UCO PARA LA F.)F.

CUC.LÓN UI~ J,OS fil!llV!CIOS DEI, ESTADO Y, EN SU CONSI!

CUENCIA, l'ARA El, EJERCIClO DE sus PRESUl'UESTOS GllNF.

RM.~:s, 'I'F.NDRA l'lUNClPlO EN 1.0 DE JULIO Y TERMINARA 

EN 30 DE JUNIO SíGU!ENTJ;; 

•Rxposición. - Señor : El régimeu de año econó
mico para el ejercicio de los presnpuestos del Estado, 
desde 1.0 de ju1io a 30 de junio siguieute, fué aplicado 
en nucstro país, sin iuterrupci6n, desde la ley de 20 dc 
junio de 1862. Nada innovó en este punto la de Conta
biliclad dc 1870, y el sistema continuó en vigor basta 
qne, a partir dc IÇ)OO, se adoptó el año natural o civil. 
Tampoco esta reforma ha producido los írutos de pre
visión y dc ordeu, ni de iuterrención eficaz del Parla
mento, cou que fué concebida. 1\Ieuos ann lo ha logra
do la que sc llcvó a efecto por ley de 21 de diciembrc 
de 1918, que instauró de nuevo el año económico, a 
contar del 1.0 dc abril. La hi,:toria azarosa y nada ejem
plar dc este brcve período de cinco años bastaria, de 
110 existir olras razones, para abandonar una mudanza 
sin trnclición ni arraigo en nuestras costumbres admi
nistrativas. 

Si acaso, pudo entonces alcanzar algúu aplauso por
que nsumió caracter dc habil recurso para sodcar difi
cnltaclcs dc orden politico que eutorpecínn la aproba
ción del prcsupuesto i pero, en verdàcl, esa ley ha ve-

nidu cncubriendo con apariencias jurídicas una serie 
de lnfracdones que ticne origen inmediato en Ja ley de 
2 dc marzo dc 1917, continúa en rgrS, prosigue en los 
prirucros mc,;cs de JÇT9, culmina en Ja implantación 
del peruicioso sistema de dozavas y se afianza en la 
llamada fórmula cconómica de q de agosto de aquel 
año, que consolid6 el desbarajm;te fi.nanciero de una 
época cu que cstuvicron ausentes la fiscalización parla
mentaria. y :~un el obligada respeto al coutribuyente. 

Nada, pue~, acouseja el manleuer una reforma que 
ni evitó daiíos ui puso rcmedio al desorden económico, 
que aun ticnc en ttttcstros días repercusioues sensibles. 

Uno dc los fines primordiales de que depende la 
aperlura del t•jercicio, asi como Ja época en que al buen 
servicio ccouómico del Estado couviene elabor:ir el pro
ycdo dc prcsupncstos, el de disponer de datos comple
los, que ~irvau dc basc cierta a la exactitud de las 
cvaluncioncs y a la previsi6n sincera dc nccesidades 
colcctivas i olro, el de proporcionar a las Cortes tiem
ro suficieule para un examen re:fiex:ivo y profuudo. El 
Gobicrno, que no esta acuciado por la urgencia de com
pareccr antc el Parlamento, :r tiene expedito el camino 
y librc su iuicialiYa, quiere aprovecharla en beneficio 
cxclusivo del país, recogiendo cuautas exígencias de 
la realidad estime dignas de amparo. Por eso cree ser
vir el anhelo público vol\'ieudo a un régimen que, sobre 
encajar cu las pr;ícticas de nuestra Administración, 
ofrece la posibilidad de ahondar con mas reposo en el 
estudio del presupucsto, llevando a él todas las refor
mas que tiene aprobadas o peudientes de inmediata 
resolución. 

Fnndado eu los motivos cxpuestos, el jefc del Go
bierno, Presidente del Directorio militar, de acuerdo 
con éstc, tiene el honor de presentar a Ja firma dc 
V. M. el siguieule proyeclo de Decreto. 

Mndricl, 7 cle mar~o de 1924. - Señor, a L. R. P. 
dc V. M., lvligucl l'rimo de Rivera )I Drbm1eja. 

Real decreto 

A propuesta del Je[e del Gobieruo, Presidente del 
Dircctorio militar, y de acuerdo con éste, 

Vcngo en decretar Jo siguiente : 
Art. J.0 El aiio cconómico para la ejecucióu de los 

sen·icios del Esta do y, en su consecuencia, para el ejer
dcio dc sus prcsupuestos generales, tendra principio 
eu r.0 dc julio y terminara eu 30 de junio siguiente. 

T,as cueutas y todos los actos de la Administración 
y Contabilidad del Estado se ajustaran al nue\·o pe
ríoclo dc ~:j~::rcicio que se señala en el parrafo anterior. 

Art. 2.0 Los preceptos de este Decreto se aplicaran 
tambi~n a los prc:mpuestos de Jas posesiones espafiolas 
del Africa Occidental. 

Art. 3.0 El Departameuto de la Goberuacióu hara 
<:xtensin) el rég-imeu a los presupuestos proviucialcs y 
mttnicipalt'S, didru1do las disposiciones necesarías tran
sitorias para su planleamicnto. 

Art. 4.0 El flobicrno adoptar a las medidas oporlu
nas para fijar los créclitos que hau de regir durante los 
mescs dc abril, mayo y junio de 1924, que constítuiran 
1111 prcsupuesto judependiente. b 
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CIRCULAR 

DEL m;J'ARTAMENTO OF. GOUERNACJÓN, DJSI'ONtt:NDO SE 

l'!.'Bf.IQUI' DE NGE\0, DF.SJU.niF.N'I'l·: RECTIHCADA, 1,.\ R. O. DE 

9 D~; ,\t.flSTO DF. 1923 SUlHtE «CCJNIHCIONl-:S llWI~N1G\S DE 

T.,\ S \'I VIJ(NDAS Y l'RF.SCRillCIONI!S 'fÉCN!CO·SANI'I'AUTAS l'A :RA 

P.N~.\NCH~ Y R~FORMA INTIUUUR DE LAS I'Olll,ACJONI\5» 

•En vista de la instaucia promovida por el Alcalde
Presi<ltnl<o del Excmo. ,\yuutamiento dc ?.fadrid, en 
súplica tk que se adarcn alguuos e.-.:tremos dc la Real 
un.lcn dictada lJOr cstc Ministerio con fccha 9 de agosto 
úllimo, relativa a las condiciones higiénicas dc las vi
vienrlas y prescripcioncs técnico•sanilarias para cusan
chc y rcforn1a interior dc poblaciones ; h:nicudo eu 
cucnta que al publicarse en la Gac.eta. de Madrid dicha 
R. n. sc cometieron numerosos errores, algunos de los 
Cllales han dado lugar a dudas y consultas como Ja 
antes aludida, y que, por otra parte, por tratarsc de 
disposici6n de tanta trasccndcncia pudiera tal vcz con
venir modificaria en a1g(11l puuto dc detalle, teuiendo 
en cucnta Ja varieda<l rlc clima y otras circuustaucias 
en las <liversas regioncs, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puc~to por la Sección de Sanidad interior del Rea1 
Const·jo dc Sanidad, ha tcnido a bieu disponcr que se 
publique rlc mtevo, dcbiclamcutc rectificada, la R. O. 
dc q dc agosto tlc 1923, y que, en el plazo dc un mes, 
los Ooberuadores ci vilcs, oycmlo a las respecti vas Co
misioncs sanitarias provindales, informen a la Direc
dóu gcncral dc Sanidad sobre el coutcnido dc la men
cionada disposición, proponicnclo las modificacioncs o 
ampliaciones que a su juicio deberím 1ulroducirse en 
In misma. 

Lo que òe R. O. rom11nico a V. S. pam su ronoci
mirulo y clemas efcctos. Dios guarde a V. H. muchos 
años. 

J\faclrid, 7 de marzo ric 1924. - El SubseC'rC'tario eu
cargado del desparho, J\fartfl!cz A ni do. 

Real orde11 de 9 de agosto dt• 1923 (Gaceta del 16) sobre 
.. coudicioues lrigiénicas dc las 11i11iendas )' prcscripcio
IICS técuico-sanitarias para cusanclle y reforma i11terior 
dc las poblacio11es», que se rcp·•'oduce, dcbidamcnte nc-

tificada, en cwnplimien to de la ante1·ior disPosiC'ión 

Art. t.0 En Jo succsh·o 110 se autorizara la habi1i
taci6u dc nue,ras Yivirndns mientras éstas no rcunan 
Jas condiciones núnimas higiénicas que sc ddallan en 
los artlculos siguientes, dcbicudo cuidar los Ayuuta
micntos de la mas rapida higienizacióu dc todas uque
Jlus viviciidas que en la aclualidad no rcunièran Jas 
condiciones aludidas, armlicndo, para couscguir dicho 
ohjltu, a los procedimicntos que se enumcrau cu la 
presente disposición. 

Coudidancs higiénicas mbrimas dc las 'VÏ'Vicudas 

Art. :.1." Se considcntr{w como •coudieümcs higié
nicas minimas~ para todo cdificio destinada a vivienda, 
y:~ esté cuclavado eu pohlación o cu el campo, las que 
siguen: 

a) Toda pieza habitable de dia o de nochc debera 
t(.ncr conumicación directa con el exterior por medio 
de balcón o ventana de I m•, como mínimum, que per-

\ . 

mita la ilumiuaciótl y aircación amplias. Su altura no 
dcbcra ser inferior a 2'8o m., sea cualquiera rl piso en 
que la picza esté sih1ada, midiéndosc dirha altura 
desdc el pavimento al ciclo raso, y la capacidad por 
iudivitluo no bajaní. dc rs m3 • Esta altura podra rcdu
C'irsc ha~ ta 2'5o m. sicmprc que por la nce-rtacla roJo
raciÓll dc 1mcrtas, ventana:; y chimencas, por la iÍls
talación tle registros, emplco dc 1adrillos hucco¡; C!n los 
muros u olra disposición adecuada sc asrgurC' la rons
tant~:. rcnovación del aire cu el interior dc las habi
tadoncs. 

b) El piso inferior el~ las ca~as destinada~ a viYien
rlas e:o;tar[t aislado del tencl!o uatttral, hicn por una 
cflmara dc a ire o bicn por 11nu capa impermrnble dc 
o',3o m. uc cspesor minimo, dcbicndo quedar sicmprc el 
padmeulo de las habitacioues de planta baja por lo 
menos a o'2o m. de altura sobre el terrcno exterior, 
sea dc la via pública o de corral, patio o jardiu; el 
último piso tendra forzosamcute cielo raso. 

e) Toda casa o compartimicnto destinado a una fa
milia dcberú tener cocipa y retrete, siemprc con en
trada iudependieute para u)la y otra pjeza ; las dimen
siones mínimas eu planla scní.n de 3 m' en las coci11as 
y dc 1 1/. m• en los retretes, dobíndose a ambas pic7.as 
d." \'entilación directa por medio de baleón o ventana 
uc '/, m• (0'25 m') como mínimum. 

En toclo edificio dc ttso público (teatros, cscuelas, 
casinos, etc.) dcbcr{w eslahlecerse retretes y uriuarios, 
q11c nu11ca se comunicar{m clirectamcntc con locales 
ccrrados donde se estarioncn personas para el trabajo 

'o pcrmaucnria, debicnd<l eu estos locales asegurarsc 
la rcnovación constantc clt>l aire eu 1as habitaciones. 

d) Los patios generales de las casas rrprcsentaran 
el 10 por 100 de la superficie edificada. Tanto los patios 
como los patinillos, cuyo objcto es proporcionar luz y 

vcnlilació1J a las coci11as y retretes, estarau s icmprc sin 
cubrir, o sea, libres dc arriba a abajo, y tenitn'tn el 
suelo impermeable con disposidóu para la rccogida 
dc aguas phtv1ales, dcbieudo los sumidcros estar pro
Yistos de sifón aislador. Estos sifones aisladores, bien 
vcntilaclos, se cstablcccran igualmente en la coeina :r 
retretes, baños y laYaderos. Podra prcsciutlirsc de los 
patios cuando por Ja disposición de las plantas, uú
mero dc Iachadas o combinaci6n con espacios libres en 
las finras adyacentcs, pucda conseguitsc qttc todos los 
huecos (veutm1as y balcones) tengan como mínimo 3 111. 
de Yistas directas, medidos en el eje de cada abcrtura. 

e) Las cscaJeras debcrau recibir luz y aireación di
rectas de la calle o patios. 

/) Las aguas negras o sucias que sc producen eu 
las I'Ívicudas o edificios habitaclos pa1'te del dia, debe
ran rcrogcrsc en iuberíns impermeables y ventilatlas, 
y ser c:onclucidas siu interrupción llasta el exterior 
del inmueble. 

St·ra obligatorio para todos los iumueble!'; que se edi
fiquen en Jo sucesivo el aeomcter a la alcantarilla pú
blira, si ésta existiesc a mcnos de 50 m. dc all,'1.1llas 
de las fachadas de aquéllos, y cstablecer el servicio de 
agua en cada una dc las viviendas, si hubicm cauali
r.ación explotada por el Jl,<fmliri pi o, Empresa o p~u·ticu
lar, a distancia que no cxc:crla de 8o m. 

lr) En C'fi."O de no cxistit alcantarillado eu las con
diciones que se fijan en el apartado anterior, sc em
rleara el foso séplico, C:Oil las disposicioncs complc-
111CI1tarias que se detallan en la R. O. de este Minis-
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terio dc 22 dc abril dc 1922, quedando terminantemente 
prohibida la coustruccióu, en ningún caso, de uuevos 
pozos ncgros. 

i) En Jas viviendas rurales que tengan como ane..'\.o 
Ja cuadra, este local clebera s1tuarse aislandolo de Ja 
cdificación cu lo posible y dotandole de ventilación 
directa, debicudo tener vivienda y cuadra entradas 
indepenclicnlcs, permililmdose tan sólo una puert.a de 
comunicación para el servicio nocturno. 

J1abílitació1~ dc nue'!las 1JÏ1Jiendas 

Art. 3.0 En virtud de lo que se dis¡>one en el ar
ticulo 1.0 , todos los Ayuntamientos daran cabida en 
!'ill!i orcletJUn?.as llc construccíóu a los preceptes que 
fijnn las ccottdiciones higiét1icas m.ínimas» que debeu 
reunir Jas vivicnc.las para ser habitables, y medios mas 
adccuados para asegul'ar el cumplimiento de aqucllas 
comliciones. A dicho eft!clo seran sometidos a examen 
de las rcspcctivas Jtmtas municipales de Sauidad los 
pianos de cuantos edificios con destino total o parcial 
a vivienda sc pretendau construir o reformar en el tér
mino municipal de su jurisdicción, no autorizandose 
la construccióu de aquellos que no reunan las condi
ciones higiénicas míuimas. 

A la habilitacióu de los mencionades edificios pre
ccdcra ígualmente el IeCOUOcimiento y COlnprobación, 
por parte de la citada Junta rnunicipal de Sanidad, de 
que aquéUos se han constnúdo eu Ja forma aprobada, 
!;Ïn stúrir modificaciones que alteren desfavorablemente 
la..; nludidns condiciones bigiénicas. 

Sa11f!MHlento de las 1Ji'!fie-nd,ls insalubres 

Art. 4 .• C011 el fin de ir consiguieudo el snueamien
lo dc las nttmerosas vivíendas insalubres e11 )a aclua
litlad habítnclas, los Ayuntamíentos, ''aliémlose de sn 
pcr;;o11al técnico-sanitario, procederím a formar, con la 
p<Jsíblc rapidez, 1111 avance de1 cRegistro sanitario de 
vi viendas», clasifi.cando Ja totaJidad de Jas conten ida~ 
en el término municipal en tres categorías : a) Las que 
rcuuau las condiciones bigiénicas núnimas especifi
cadas en el art. r .0 • b) Las que no retwiéndolas al con
feccionarse el registro, puedan a poca costa llenarlas, 
mediante Ja cjccución de obras que el Ayuntamiento, 
en vista de las atribuciones que le conceden las Jcycs 
vigentes (la Municipal y la de Casas barat.'1S}, pnede 
obligar a los propietarios a que las realicen sin demo
ra. e) Aquellas otras que exigieran reformas de impor
tancia por su cuantía para llegar a cnmplir las condi
ciones higíénicas minimas o que, por ser insalubres, 
precisa sn demolición. 

Art. 5.0 Una vez formada el avance del Registro 
sanitario a que se refiere el articulo anterior, los Ayun
tamieutos, prcvio actterdo de la Junta municipal dc 
Sanidad, couminar(lll a los propietarios de las fiucas 
iucluídas en la categoria b a que eu el plazo que sc les 
fije procedan a realizar las pequeñas ob1·as necesarias 
para que sus fi.ucas reunan las condiciones higiénicas 
míni111as, impouiéndolcs, en caso de resistencia, las 
¡;anciones y multas para las que estén legalmeute facul
la~los. Con respecto a Jas casas inclufdas en la catego
ria e, los Municipios procederau, ateniéndose a las nor
mas establecidas en el capitulo VI de la Jey de Casas 
barntas tlc 10 de diciewbre de 1921 y capftulo XIII del 

Reglamento para Ja aplicación de dicha ley, aprobado 
por R. D. de 8 de julio de 1922. 

Art. 6.0 Lo~ propietarios que no estimen justifica
da la rcsolucióu de la Jtwta municipal de Sanidad, 
podran acudit· en alzada aute el Goberuador civil de la 
provincia, que rcsolvera, oyendo previamente a la Co
misión sanitaria pro\'incial u organisme que la subs
ti tuya en s us funciones si és ta no e..'i:istiese. Contra el 
acuerdo del Gobernador podra recurrirse ante el Miuis
lerio dc la Goberuación, que solicitara informe de la 
Dirección general de Sanidad, la cual oira el de la Co
m isióu sauitaria central. 

En cumplimicuto de la misión que su Reglamento 
les confLere, los inspectores provinciales de Sauidad vi
¡;ilar{m el exacto cumplimie.nto, por parte de Jas Jun
lns nHmicipales de Sanidad, de enanto se les encomien
ela en la prc~ente disposición, dando cueuta al Gober
nador de la~ iufraccioues o uegligendas observada~. y 
a la Dirección general de Sanidad en caso de no ser 
debidamcnt<' ateudidos por la 1nencionada autoridad 
gubcrnati \'a. 

Prescripcioues tüuico-sanitarias que debera11 observar
sr al redactar los p1·oyectos de cnsauclle 3' 1·e¡orma 

iulaior dc poblaciones 

Art. 7.0 Lo~ Ayuntamientos, Empresas o particu
lnr~s que pretcndan acogerse a los beneficies de la ley 
general dc Eusanche de las poblaciones de 22 de di
cicmbre tlc 1876, o bieu a los de la ley de Ensanchc 
para las poblacioucs de :Madrid y Barcelona de 26 de 
julio dc 1892, al redactar los respectives proyectos ob
servaran obligatoriameute los siguieutes preceplos téc
nico-sanilarios. 

a) La superficie que se destine a la edificació11 no 
podra cxccder del so por roo del area total a urbanizar, 
clebiendo cotTúspondcr, como miuimo, so m~ por habi
tant.e ::;upnesto al eusanche o zona urbanizable. 

b) Re dedicarún como mínimUlll 4m2 por babítanlc, 
sicmprc que la superficie que resulte no sea iníedor al 
10 por IOO del area total, a parques, jardines y tcrre
llOS preparades para juegos y ejercicios físicos al aire 
libre, debiendo repartir tanto los jardines como las 
plazas, bulevarcs y an1plios espacios libres por los 
distint.os sectores, a fin de evitar que e..xistau espacios 
urbani?.ados con grau deusidad de población. 

e) Se estudiara detenidamente el emplazamiento 
de monumentos y edificios públicos, situandolos en 
Jugar adccuado al servicio que han de prestar y reser
vaudo determinades sectores para las fabricas y esta
blecimicnto" industria les, y especialmente para los con
síderados como insalubres, incómodos o peligrosos. 

d) Se organizar{m las manzanas de casas d~ tal 
modo que éstas tengan patios comunes, a fitl dc que la 
anchnra total rcsultaute para dichos espacios libres no 
nca i11fcrior a \'CZ y media de altura de las casas que 
los formeu. Cnda manzaua tendra como mínimum un 
~$ por 100 lle sn snpcrficie destinada a patio central. I.os 
patios seran sicmpre abiertos, quedaudo en comuiJica
ción directa COll el exterior, y Ja superficie total de los 
mi:;mos para cada clase no bajara del r2 por 100 de la 
ccli:ficacla, a menos que concutTan circunstat;lcias que sc 
mc11cionan en el apartado d del art. 8.0 , 1'Iltimo parrafo. 

e) Xo sc permitiran calles de anchura inferior a 
IS m., medidos entre las alineaciones que se fijeu para 
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las facharlas de ambos lados, y la altura de las casas 
no podra cxccdcr del anello de la calle; sin embargo, 
cuando las circunstancias locale..o; u otras causa~ reco
mitndeu rcducir dicha ancbura, podra hacerse asi, prc
\'Ïa justificación razonada en la Memoria. 

/) Sc orgauizara una red de alcantarillas con las 
ptucli~.:ntcs y lavados precisos, para a~egurar el rapido 
alcjamicnto dc las aguas residuales, y se estableceran 
los iudispcnsablcs scrvic1os dc abastecimiC11tos de agua, 
g·as y aJumbrarJo, Cll [orma que pttedau bacerse raci1-
111CIIte las rcparacioues, reduciendo cumlto sen dable la 
partc dc pavimento a levatJtar, y ¡:;iempre que eu la 
misma via e:xistau couduetos pm'a las aguas negra~ 
(alcanlarillas) y las destiuadas a la alimeutacióu, debc
r{m ésta!; encoHttan;c por encima de aqnéllas, no tole
r(wdosc el tra:r.ado por vías, plazas y parq11es de Jíneas 
a(n'as dc transporte a alta tensión de energia eléctrica. 

g) La anchura dc las calles se determit1ara en vista 
dc Jas ncccsidades dc la citculación probable, ateuién
<lo;;c a lo que pr~eceptúa el apartado e, fijandose un 
maximo del 5 por 100 en las peudientes tolerables Cll 

las \'Ías principales, del 6 por 100 en las secundarias 
y del 8 por 100 en las ca11es particularcs. 

Art. 8.0 lgualmente los Ayuntamientos, Empresas 
o parliculares que descen acogerse a la lcy dc 18 dc 
marzo de 1895 sobre cSaneamiento o mejora iuterior dc 
las pohlaciones,, ohstrvanin, al redactar los correspon
dicult.:s proyertos, las condiciones de canícter técnico
sanilario que a continuncióu se e:x-presa11 : 

n) Xo se pcrmilira la apertura de ningtu1a vía 
nueva dc aucbura inferior a 15 m. en poblacion~::s de 
mas de 1o,ooo almas, y de ro m. en las de menor nit
mero dl' hahitautes, sicmlo estos limites míuimos para 
l'A.lll'S que sc emmnchcn ~imultancamcnte por ambos 
lndos. 

!>) Eu lm; calles qttc sc eusaucheu variando la ali
llCnción de uuo dc los tados, la anchura mínima tole
rable para la t'nllc serú tle 12 y 8 m., respectiva111eutc, 
:;cgt'm t¡uc l:t pohbció11 excccla o 110 dc To,ooo habitan
te~. Cunndo pm circunstam:ias locales eonveug-n rcdu
cit lll~ l!m i les lijados eu el apartado a11te:rior, debera 
justificarse dl'l)idameute en la 1\Iemoria dicha couve
nÏI.'ncin. 

e) Lo~ inmuchles qne se construyan en las Jntc\'a.'i 
l':tltl·s no podran tencr Ja altura superior a Ja auchura 
li-· la calle, y los que sc levanten en calles que scan 
objcto dc cusnnchamiento, al ,·ariar las alineacioues 
tt·ndr{m como altura nüixima vez y media la anchnra 
dt la calle. l'ara los declos de altura de edificios que sc 
lc,·nnlen en pla:r.as o paseos, se considerara como au
duu·a cie l-stos la que tengau en la poblacióu las calles 
mús anchas. 

Estas alturas se medir{m desdc la rasaute de la \'Ía 
pública hasta el alero del tejado o cornisa de In azotca, 
110 tolcrauclo:;e en dichos ínmueblcs alturas .dc pisos 
inferiore:> a 2'flo 111. 

el) E11 toda finca destinada a vivieuda total o par
dalmcllk, que sc edifique en calles o plaza:; dc la<; 
comprcndida~ ~·u el plan de l'eforma ÍlJterior, la super
ficie mluimn dc patios sera el 12 por 100 de Ja etlifi
l'ahlc para casas basta de ciuco pisos, y del 15 pol' roo 
pnrn las tlc mayor número de éstos, a menos que por 
la cli~posicibn de Ja planta, número de fachndas o com
biuadcín con c::~pacios libres de las fincas adyacentcs, 
pueda conseguirse que todos los hnecos (\·eutanas o 

\ 

balcones) tengan como minimum 2 m. de vistas direc
ta-; meclidos en el eje de cada abertura. Los patios seran 
sicmprc abiertos, y los generales debera procurarse 
tl·ngan connmicación directa con el exterior. 

t:) Sera obligatorio para todos los inmucbles que 
sc edifiqueu cu la zona abarcada por un plau de reforma 
el acomctcr a la alcantarílla pública, si éstn existicse, 
n mcuos tic 50 111., y establecer el servicio del agua en 
cad~t ttua th: la~ Yivicndas si bubiera ca1mlizacióu a 
clistanrin que no cxccda de la indicada.» 

RBAL ORDEN 

J>Jo:l, DF,l'tiR'l'AMllN'ro DF, I>Olii.&NTO, DE 15 DF. !llA:RZO, DISPO

NTI\NDO Sl\ CONS'l'l'I'U\'A 1\N DARCEJ.ONA UNA JUNTA MIX'l'1l 

I'ERMANF.NTE l'All.\ l,l,llVAR A LA PR,kTICA EL SllGUNDO CON

(lJU(SO Y liXPOSICIÓN MUNDIA!,ES DE AVICULTURA, AN1JN

CIAOOS \' l'TlliPkiUDOS PA.RJ\ CELEDRARSE EN DICIJA CAPITAl, 

DII!. lo Al. 18 Ol\ MA\'0 DEL CORRIENTE AÑO 

c1'erminados los trabajos preparatorjos y de orga
niznción del ~cgundo Congreso y Exposición muodiales 
dc A\ icultura que han de tener Jugar en Barcelona, en 
lo:; elias JO al 18 del próximo mes de mayo, bajo el 
protectorado oficiat del (;obierno y bajo los auspicios de 
la Junta dc la futura Exposición de Barcelona, y 11egado 
ya el momcnto de llc\'ar a la practica su cclebración, 
sc estima convenicutc atender Jas indicaciones de las 
Presidencias tlc Jo:; Comités ejecutivos del Congreso y 
dc Ja Exposición, nombrados por R. O. de 13 de octu
bre dc IC;)::!2, t•n el seulido de crear ttua Junta mixta 
pcnnnJtcnte, Cl t la que teugan rcpresentacióu aquéllos, 
el Ayuulamicnto tlc Barcelona y la Junta cle su futura 
Hxposirióu, Junta que, presidida por el Excmo. Sr. Al· 
calde dc tlicha capital, u nificada los trabajos parcialcs 
<le ambos Com i té~, ccutralizaria la administ.J·ación y 
tomnrln lns llisposiciones que se hicieseu nccesarias 
pnra. la bucna marcha del Co11greso y de la Exposición ; 
n csle fi11, 

S. l\f. el Rcy (q. D. g.) ba teuido a bieu disponcr 
qne :;e constituya en Barcelona una Junta mixta pcrmn
nc:ntc para llevar a la practica el segundo C011greso y 
Hxposición mundial;;:s dc Avicultura, anunciados y prc
parados para cclcbratse en dicba capital del 10 al 18 
dc mayo del presente año, eu la sil:,"'liente Ionna : Pre
sidcntc, el Excmo. Sr. Alcalde de Barcelona ; Viceprc
sidentes, los Presidentes de los Comiti.-s de la Exposi
ción y del Cougreso, Excmos. Sres. Duque de Bail(.u 
y D. Salvador Castelló Carrcras; miembros, los e..~ce

leutísimos Sres. Marqué~ de la Frontera y D. Lconcio 
Soler y l\!arch ; clo~ Sres. Co11cejales del Ayuutamien
to lic Barcelona; D. l\fariauo 1\Iarti Ventosa, eu repre
senlación de la Junta de la Exposicióu de Barceloua, y 
D. José Zultteln, Comisario de la Exposicióu mundial 
<lc Avicullura dc 1924; debieudo actuar como ;;:lecretn
t io-Tesorero uno de los señores Coucejales, designado 
por Ju Junta mixta penmt11cute al constitui.rse. 

Asimisnw lta dispuesto S. M. que, s iu perjuido de 
la conslilución y fnucionamiento de la nueva Junla 
permancnte, los Comitt·s ejccuti vos del Cmtgrcso y de 
la Hxpo~icióu nombrados por este Ministerio coutim\a
n'lu fundouaudo para la. dirección técnica de aquéllos 
y dar l'lttnplimiento a sus respeclivos Programas y Re
glameutos, en inmediato contacto y perfecto actterdo 
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con la Junta permanente, la cua!, a sn vcz, llevara a 
la practica los acuerdos dc dichos Com-ités, unificara 
Ja admiuistración de los mismos y tornara touas las 
disposicioues que, sin alterar los Reglamentos, ticndan 
al mayor htcimiento del Congrcso y de la Exposición, 
y a la regularlzación de sn bueua marcha.» 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

I--a•; obms cfectuadas en !ns Ramhlas por el Gran 
l\Ietropolitano de Barcelona, S. A., han suscitado la 
cuest.ión, cu otros tiempos ya dcbatida, di! si es conve
Jlien te adoptar para dicha '\'ia la coufiguración qnc basta 
abora l1a tetlido, o si es preferible variada adoptaudo 
la Hamada de bouleYard, csto es, dejando un arroyo 
central para el transito rodado y amplias accras a los 
Jr,dos para el paso de pcatoucs. 

Taulo la Alcaldia <'Orno el Excmo. Ayuntamiento 
hau dc manifestar muy alto que, al resolver esta cues
tión, no ticncn. :mils inten~s que el de interpretar el 
sentir general de la ciudad eu asunto qne l1a clividido 
la opiui6u entre los particlarios de que ctmtinúcu las 
Ramblas cou Ja estructura que han tenido hasta el 
presente, alegando como íundamento principal la tra
dición, y los que opinau que deberia convertirse en 
boulcvard, apoyandose principalmente en las facilida
de~ que reportaria para descongestionar la cirrulaci6n 
rodada. 

En virtud de lo expucsto, y en cumplimiento del 

actterdo cot1sistorial de 25 dc febrcro último, a fiu de 
que la opinióu de Barcelona puecla mauifc~tarse de la 
manera mas amplia posiblc, ~e abre un plebiscito, a 
cuyo efecto se invita a todos los orgauismos, entidades, 
camaras y soriedades de to(lac; clascs, a que recabeu de 
:;us iudividuos o asociados que en Junta general, o dc 
Ja manera que estimen mas adccuada, emilau sn pare
cer por mcdio de votación acerca del punto concreto 
de la C'Onvt.:rsión de las Ramhlas eu boulevard; y que, 
una vez ohtcnida la votaC'ión, sc sin·an dar cucntn al 
Ayuntamieuto del resultado de la misma, cou expre
sióu del 11úmero de votos que bayau resultado a favor 
y en contra de dicho sistema tlc urbanizaci6u. 

En caso de que el resnltn(lo de Ja votacióu dc algu
na, o alg-nnas cntidades, fuesc fa"orable a la coutinua
ción dc la vía de que se trata eu su forma actual, in
vita, ademús, la Alcaldía a dicha entidad, o entidades, 
que se sirvan manifestar Jas modificaciones accideuta
les que, sin alterar la estructura en su esencia, podríau 
iub·oducirsc para facilitar la circulacióu rodada que 
con ta11ta. necesidad se deja sentir en dicho punto. 

Espera la Alcaldia que t.orlo¡; los ciudadanos, perca
tandosc dc Ja importaucia del problema, accptaran la 
invitación que se les hace por el presente Bando y 
cooperar{m a darle solución adecuada, debiendo bacer 
presente que el Ayuntamicnto demorara el estudio y 
T("Solución del asunto para la primera quiucena del pró
ximo mes dc abril. 

Barcelona, n de marzo dc 1924.- Et Alcalde, FJ>R
NANnO Ar,vARP.Z DE I,A CAMl'A. 

NOTICIAS 

PETICIONES DE PERMISO 

Las han preseritado, para iustalar los aparatos in
dustriales que se indicau, los señores siguientes: 

Productos Alimenticiog J,a Garza, S. A., trasladar 
u11 electromotor y substituir otro e iustalar una borni
lla en la casa n.o 213 de Ja calle de Córcega. 

José Tomas, un electromotor en la casa n." 45 de la 
calle de Tallers. 

Juan Trujols, substituir un electromotor en la casa 
u.o 14 de la calle de San Gervasio. 

Segundo Vecchi, substituir un electromotor en la 
casa 11.0 188 de la calle de Coello. 

Mcrccdes Ventosa, un elcctrotnotor en la casa n.• 6r 
y 63 de la calle de Ausias March. 

Agustín Villaplana, un clcrtromotor eu la casa n. 0 r5 
d(" Ja calle del Dos de tnayo. 

Viuda de Isidro Soler, substituir varios electromo
tores en la casa n. 0 190 de la calle de Mallorca. 

Mariano Puig, trasladar y substituir un electron1otor 
e iustahtr otro en la casa n. 0 U3 de la calle de Tamarit. 

Romà, Iglesias y C.•t, tres electromotores eu ta casa 
n. 458 de la calle de las Cortes. 

Alfredo Avizanda, un electromotor en la casa nú
mero 1Q3 de la calle de ~é.polcs. 

Avisador Guardhín, S. A., un electromotor eu la 
casa n. 0 143 de la calle de Sicilia. 

Albcrto Pujol, un dep6sito dc bencina en la casa 
n.0 34 de Ja calle de la Cadena. 

Josefa Santigús, Yiuda de S. Guilera, un depósito de 
hencina en la casa n.• 151 al 155 de la calle de Verdi. 

F. Jnvier Servole, un electromotor y una fragua en 
la casa n.~ 29 de la plaza dc Tcluau. 

Félix Tirapu, dos electromotores en la casa n.0 14 
de la calle de Ja Torre dc Damians. 

J. (;iralt, un electromotor en la casa 11.0 55 dc la 
Ronda de Sau Pablo. 

Latorre hermanos, dos electromotores en la casa nú
mero 3' de la calle de Lafont. 

Cntnln11a de Gas Y F,tectricidad, tres íragu11s y ut1 
aparato dc soidadun; a utógena en u11 local sito en el 
Pasajc del Uasómetro. 

Fema11do t;arcía, substituir yarios electromotores 
eu la c:tsa u.o 46r de la calle.• tic Jas Cortes. 

1\Ianufacturas Reunidas de la Industria Textil, S. A., 
substituir \'nrios electromotoru; eu la casa 11.0 17 de Ja 
calle de Mariano Agttil6. 

Frnucisco MirJ cuatto electromotores, un generador 
de vapor y uua caldera de ca1dacci6n en la casa u.• 19 
dc la <'allc de San Erasmo. 

L . .Moriu, substituir un motor a gas por otro eléc
trico en la casa n.0 4 de la calle de Mariano Aguiló. 

Angd Ortega, un electromotor en la casa n.0 7 de 
la calle de Aribau. 
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NEGOCIADO DE ABASTOS Alquiltr TlpO de 
mtMoat sabut• 

Puclu Pca.d.u 

El día I." del próxímo mes de abril, de once a una, 
St! verífica.ra, en Jas Casas Consístoriales, la snbasta a 
la llana de los puestos vacantes en los Mercados que 

Mercado de Vo/aterfa 

l'olater(a, caza )' lme'VOS al por mayor.-
El n.• 9 70 soo 

seguí~ameute sc expresan : 

Mercado de San José 
Conser~ms. - El n.• 20 . 

Frutas y 'Verduras. -Los n.• 6, 7, 12, 14, 

56, 67, lOÇ), JII , 431, 497, 540, 631, 7t6, 
II6S, Jl66, ll71, 1316, 1345, 1376, 1397, 
1399. 1429 . 

Grmros y legumbres.- El n.• 290 . 

Comidas y refrescos. - El n.• 18 
Palomos. - El n.• 21. 
Despojos. - Los n.• 990, 991 
Gallina. - J.os n. • 1226, 1484 . 
l'olalrrla. - El n." 1290 . 

Comestibles. - Los n.'• 1so4, 1S36 . 
Garbanzos. -Los n.• S79. 753, 1410, 1440, 

ISJ2 . 
Volateria. - Los n.• uso, usr, n52, 

I153· 
1'111r. - El n.• 1744 . 

Frutas y 'VL'rduras. -Los n.• r692, 17r3, 
1719, 1721, 17:!31 1724, 1725,.1733, 1734, 
1736, 1737. 1742, 1743. I7SS. 1757. 17S8, 
1778, 1779, 178o, 1789, 1797, 18rr . 

Flores naiurales. - I.os n.• I, 2, 6, 8, 10, 

de la Rambla de San José 

l'njnrc>.~ ~~jau/as.- El n.• 67 . 

Alqunu 
mentu:l1 

12 

1 2 

12 
12 

12 

40 
22 

22 

22 

12 

3S 

9 

27 
IO 

Pctett~l 

JOO 

200 
200 

400 

400 
400 
400 

400 

400 

200 

400 

100 

JOO 

200 

200 

Los n.• 7, 8, to, n, 12, 13, 14, 15, 
16, 17 100 

Mercado dc San A 11L011io 

Frutas y 'Verduras. - Los n.• III, 572 . n 

Mercad.o de Itt A baccr-la Central 

l'olaterla y caza. - El n.• 77 . 13 
Garbanzos y leg umbres. - El n .• 348 . 8 

Mercado de la Barceloneta 
Frulas y 'Verduras. - Los n.• 3o6, 3o8. 9 

El 11.0 257. n 
Ga1'bnnzos. - E l n.• 33r. 9 

Mercado de Sans 
Toci110. - El 11.0 5 - IS 

Mercado de la Sagrera 
Garba11ZOS. - El n.0 r¡ . 
Granes. - El n.• 21 . 
Legumbres. - El n.• 22 

Fru/as y 'Verd;ttras . - Los u.• 42, 43, 44• 
45. 46, 47· 48. 49. so, sr, 54. 68, 69. 70, 
7r, 72, 73, 74 • 75, 76, 77 

Mercado de Sar~ Ger'IJasio 
Lccllerla y refrescos. - El n.• 56 . 

5 
5 
s 

5 

6 

8oo 

200 

300 
200 

ISO 
150 

ISO 

300 

3S 
6o 
6o 

6o 

6o 

CONTADUR!A MUNICIPAL 

Distribuciórz de fondos, por ca pf! u/os o concep/os, que, para salís(acer las obligaciones del mes de mar zo 
!' anleriores, acordó el A¡•nntamiento, de con(ormidad co11 lo que prescriben las disposiciones vigenles 

Cnplt ulos 

1.0 
2.0 
5.0 
4.0 
5.0 
a. o 

7.· 
8.0 
9.0 

to.• 
11. o 

12.0 

' 

NOMBRES DE I,OS CAPlTUI,OS 

Gastos del Ayuntamiento 
Policia de seguridad . . 
Policia urbana y n1ral 
lnstrncción pública. ' • 
Beneficencia . . . 
Obras públicas . 
Corrección pública 
Montes. 
Cars¡as. . . . . . . . 
Obras de nueva constn1céión 
Imprevistos . . . 
Resultas ordínarias. 

ld. Emprés tito 

Ensanclte 
Corriente . 
Resultes ordinarias. 

I d. Emprés tito 
Id. Reforma . 

Tota les 

700,000 
5.00(1,000 

75,000 
~50,000 

OllT.lOATOR10S _,._ 

De pngo 
lumedlo.lo e De pago 

lnexcuso.ble nl diCerible Volunlarlos TOT AI, 
Uempo de su 
vencimlenlo - - --Pereta s Pesel<u Puelas Pese/<~ s 

---
600,000 50,000 - 650,000 
500,000 50,0GO - 550,000 
500,000 600,000 - 1 100,000 
180,000 75,000 - 255,000 
250,000 !00,000 - 550,000 
450,000 WO,IJOO - 750,000 
50,000 500,000 - 550,000 

- - - -
6 000,000 60,000 - 6.050,000 

100,000 50,000 - 150,000 
25,000 - - 25,000 

- 5.700,000 - 5.700,000 
- ---

8.455,000 5 255,000 - 15.690,000 

800,000 400,0CO - 1.200,000 

- 525,000 ' - 525,000 

- 100,000 - 100.000 -- -
9.2~5.000 I 6.080,000 - 15.515,000 
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ESTADÍSTICA S 

CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RliLAClÓN DE LAS SUBSTANCJAS DECOMlSADAS DURANT& EL !\!ES DE FEBRERO POR SER NOCIVAS A LA SALUD 

GANA DO ~ tn PESCADO 
z;5 cr:cr: . 
..: < ·~., 
u;:. VARIOS ~ g 

VACUNO LANAR CAURfO 

RBSBS llBSSS RBSBS 

DE CERDA 

RBSBS 
DE.PRNDI!NCIAS 

_gi~ ~ ~ ~ ::: n t l§ n .g - ~ ~; .. .. 
!loso t ; ., ~ ., ij ~ S 

~~ 8 i ~ t1 ~ ~ .. 11 ~ ~ l ~ .. .9 i ~ ~ s 

:--:-::_:_:_:o-o-~-=-~-ee-r:-~-o-s--.--1-t=:_.B_: -8-l _u_41~ ; : ~~~~1;41 ~3 6 83 3 " ~~ " o ~ 
Matadero de San Martfn . - ~ - I I 19 533¡ - sj - - - -¡ - - - - -
Matadero de Sarris . - I - - - I 4 - J. - - -I- - - - - -
Mercado de Ganado. - - 7 -- - 5 - - 5 -- - 4 - - - - - -

Mercados 

lilercaao ae Pmaao. Volateria y Frotas .. 
Estaciones y fielatos . 

Distritos y ambulantes. 

Tota les. 

t aoc1 1547 750 -

- - - - -- 36862 - -

- - JO -- - 141 - - - 16 -- -- 6 - - - - - -

. -4- 84 ~ 182 ~; 252 2737 ~ 1541 5 · 6 !5 2~ ~ laoc, 37199 ,;;0 

VOI,ATERfA 
y 

CA2>A 
SET AS 

on •• I & .2. Cd 

~ ~->&. ~ 
~ :J I ;. 

Eli!BU
TIDOS 

SUBS. CRUS-
TANCIAS • ONSERVAS 
VARI AS TACEO! 

DEPKNDENClAS 1------11 
ltl "' I -~ 

--11---

Matadero General. 

Matadero de Cerdos. 

Matadero de San Martin 

Matadero de Sarris. 

Mercado de Ganado . 

Mercados. . 

., .. 1~~ .. :~ I .... 
~ ~ I :~ ~ ~ : ~ ~ ~ .9 ~ .. a 
o .<' <0 5 f e ~ ~ ~-:; ! ~ e 
1:1 .. u ... o "' ... o ... o I< o ----,-- ----:-- -~ . , __ ~._,. ___ ,,_ 

- 19630 - -

- 2215, - -
- 1630- -

286- -

.. o 
:::¡ 
t.< 

.. 
o 
a 
~ 
o 

- 1- -11-- - - ---

1 I I 

- --- - 1 -
- - - 1- -

75 - 1 ~ 83 4251 - 5 -· 1126 - I 3CO 51 500 - - - -

Mercado de Pescada, Votate1·1a y rrutas. - - 48 - - - - - 2571 - - - - - - - - -

610 9 7{18! - - -· - - 14 - 4 - - - - - - -Estaciones y flelatos . 

Totales .. 

Distritos y ambulantes 
. ~5 9 76JI zsm 425,1 I 5 - ~~ 1 ~ 5oo 51 500 - r-¡ ----"1 

Se han reconocido las siguientes cabezas de ganado vacuno, 8,764¡ lanar, 59,711; cabrfo, 5,401; de cerda, 
6,428. Total, 80,304. 
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INSTITUTO MUKICIPAL DE BENEFICEKCIA : CASA DE MATERNOLOGfA 

SERV ICIOS EFECTUADOS DURANTE EL MRS DE FhBRERO DEL ARO 1924 

SECCIÓN DE PUERICUL T l IRA 

Nii'los inscritos el dia I. • de est e mes. . 5 17 
78 

. • 110 
486 
508 

Niños in~resados durante el mes . . . 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos 
Quedau inscritos el día último del mes . . 
Pesadas de niilos practicades durante el mes 

CLASH<ICA\lÓN DE LOS NI~OG INGRESADOS 

Nacldosrll6a··iDe I a 4 semanas después de nacidos . 52 
mino e Iu· De I a 2 meses . . . . . . . . . 17 
greMdos. De 2 meses a 1 aflo . . . . . . . lH 

No.cfclosdébi· De peso inferior a 1 de menos del mes . 9 
t~~oY';'f~: 2500 gramos, 9 I de 1 a 2 meses . . O 
ga·esrulu I dem íd. a 2()()1), 1; y de mas de 1 mes . I 

Alimentación anterior al ingreso 

Co.usas que 
motiva rou 
ellngreso y 
alimeo ta· 
ción a que 
cst:o.ban ao
melidos. 

Estndo dc tos 
nlños ni 
efectual· ol 
lngreso. 

Pro_cedentu d~ la ~u·{Lactancia materna . 49 
Cl6tl de To_cologaa 11 íd mixta 4 
por COI .. ~JO dd mil- • • • • •. ' 
dico de aqullla. in· I d. arhfic1al O 
qre•a-ro11 . . . 63 l 

Por •olicita-r tl auzi·{Lactancía materna . 14 
lio de bib~ronu de 'd · t ~ 
leche ut erH i- I • mtx a . J 

:ada • . • . !6 íd. artificial 8 
Nino• bien nut-rído•11 Alimentados al pecho 58 

con normalidad ab· , 1. t .
6 

. t 
•olutaen•m (uncio· rt tme~ act n mix a. 4 
nu digutiva• . 86 Con b1berón . . . 4 

que pTIItentaban Alimentados al pecho O 
trrutorno~ dige1ti- Alimentación mixta. 5 
1101 agudos · · 4 Con biberón . . I 

que pre1antaban psr
turbacloneB digaati-
vaa cr6ntcaa lle ori- Alimentados al pecho 
geualimeutic:io. 2 Alimentación mixta. 

que, ademas de ealoa Con bíberón . . 
"'astornos, pra· 
s~ntaban atro{fa 1 

qllll prue~&laban di fa· 
r~mtee (ormas eh Alimentados al pecho did!esia . • . 4-

erata tuberculosos o Alimentación mixta. 
eran alfl!1tico•. . 1 Con bi berón . 
padecfan otrae en(e-r-

medadu. • . 1 

o 
o 
5 

4 
1 
o 

Eslcuio de In s 
IDI\di'CS. 

ran Con escasa cantidad de leche . 5 
E { Con abundante secrecién laclea 58 

sana s Con falta absoluta de secreción. 6 

Presentaban infecciones mamarias, O. 

Padeclan afecciones que permitfan sin peli-
$!ro seguir la alimentacíón materna, 1, la 
cual alimentaba a su hijo. 

Eran tuberculosas, 2, las cua!es alímentaban 
a sus hijos a su ingreso. 

Eran sífílíticas, t. 
Habian muerto al íngre:;o de los niños, O. 

Caudns ~:¡~88~ Por defunción. . 
{

Por destete . . 

Por otras causas. 

12 
2 

96 

NI~OS SOMeTIOOS A ALDlENTACIÓN ARTlFlClAL 

l'rome lo e aumen· 6 ,. ,. 5 a 6 • 16'09 » d d 
{

lO niños de O a 2 meses 19'07 gramos 

todiarlodc pe\o. 6 • » masdeS• 10,02 » 

Nlfi!OS CRIADOS CON LACTANCJA MJXTA 

d 
{ 

4 niños de O a 2 meses 20'02 gramos 
P¡·omed!o . e anmen· 5 ,. ,. 5 a 6 • ,. l6"09 ,. 

to dtar1o de peso. 
5 

. d 
6 10

,
02 » 1> mas e • • 

MO.RI'ALlllAO 

De O a 2 meses 
» 5 a 6 ,. 
"masde6,. o 

MORTALIDAD GENiiRAL 

Número de niños inscritos. O 
Muertos. . . O 
Promedio O per 100. 

POLICLfNIC¡\ ANEXA A LA SECCJÓN DE PUERICULTURA. 

Vacunaciones. 
Certificados 
lnyecciones 

Número de servicios 
101 Analisis. . . I J 
82 lntervenciones 26 
O Visitas. 274 

SECCIÓN DE LABORATORIO DE ANALISIS CLfNICOS : ANALISIS EN LECHE DE VACAS 

lNV!iSTIGAClONF.S GENERALES 

Lecherla Oen~idad Cremo. Agrura 
Núm llléxlmr. Mínima Mi\xima Mínima lllé.xima Mi oi ma - ---

I 52' :.! 29'6 5 '80 5'20 8 7'4 

2 I 51'9 29'2 I 5'60 2"60 8'4 7'4 

{ 

Color: Normal. 
Caracteres Olor: Propío. 

orgalépticos Gusto: Agradable. 
Consislencia: Flúida. 

Reacciones Con olros reactivos : No se han descu-{ 
Con el rodo: Siempre notmal. 

bierto snbstanclas el'Ctrañas. 
Cocciones : No han hecho variar la consistencia. 
Ensat•os pirognóslicos : No canviaran el color de la 

llama. 
l:xamen microscópico : No se ha encontrado nada 

anormal. Ni lampoco e l bacilo de Koch. 
Observaciones : Las leches embotellades y esterilizadas 

puestas e n observación se han conservada en buen 
estado. Se prepararen algunas disolucíon~s. 

INVRSTIGACIOI'(ES QUÍ1t11CAS 

.li balmin Extracto 
Deosldad Agua Crema 1 easetaa Lactosa beco Cenl~as 

- -- --- --- --- - ---

1,051'2 87'80 5'50 ?:'50 4'80 12'20 0'60 

1,052'2 87'75 5"60 o·co 4'75 12'25 0;60 

ANAt.lSlS EN PROOUCTOS DE LAS OTRAS SECCIONES 

Sección de Tocologia: 
Orinas, 419; Sangres (Wassermann), 15, y Hemocultu· 

ras, 2. 

Sección de Ginecologia: 
Tumores, 2; Sangres (Wassermann), 4, y Secreción 

vaginal, 1. 

Sección de Bcneficencia: 
Orinas, li; Sedimentos orina, 2; Sangres (Wasser

mann), 19; Aglutinaciones, I, y Secreción uretral, 1. 

Total de los analisis practicados en leches de vacas, 1,016. 

(Sigue al !renle.) 



z 
•o 

u 
< 
u .... 

"' ..... 
Vl 

< 
...:¡ 
u 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

SECCIÓN DE TOCOLOGiA 

TRABAJOS HFI!CTUAOOS POR LOS M.ÉOJCOS TOCÓLOGOS Y COMADRONAS MUNICIPALES 

/ngresadas durante } 
el mes de la (echa. 115 

Total . 
lngresadas en me- ¡ g¡ {Visitas, curaciones y reconocimienlos. e Vacunaciones . . . . . . . . . 

~ ~~ •I Coosultorlo. lnye~ciones de aceite ~ris . . . . . 
o74 .. ,! Vers10nes externas . . . . . . . 

ses anteriores . . 261 

a domicilio . 

En el parlo y sobreparto. 140 

al loslllu!O. 

~; lny~cción Bismogenol . . . . . . 
~ a domicilio. ·{V1s1tas: · · · · · · · · · · · 
.., Operac1ones . . . . , . . . . . 

Partos eut6cicos. . . . . . . . . . . . . . 

{

Fórceps . . . . . . . . . . . . 
Versión podalica . . . . . . . . . 

Partos disl6cicos . Extracción manual por presentadón trans
versal (parta gemelar) . . . . . . 

Basi o tri psi a. . . . . . . . . . . 
Abortos . . . . . . . . . . . . . . 
Visi/as de las comadronas . . . . . 

de los toc61ogos . . . . . . . . 
Partos eutócicos . . . 

J
lngresadas duran/e 

el mes de la (echa. 
Partos distócicos : Pana 

gemelar. . 
2 Operaciones practicadas: 

I 
lfngresadas en me-
l ses anteriores. . 

Pubiotomia . . . . 
Raspados por abortos . 

Curaciones 
Visitas . 

219 

691 
!15 
21 
8 
o 
5 
o 

!52 
2 
o 
l 
o 
5 

672 
52 
o 
o 

25 
18 

Total. 1, 725 
DETALLES DE LOS DATOS ANTERtORI!S 

de embarazadas nue·{Primiparas 29 {Solteras 4 De menos de 20 años 7 
V&s in~resadas du- Casada s 108 » 
rante e mes . . . Multíparas 84 Viudas. I 

l) 

» 

{Primlparas 54 {Solteres 7 » 
de las rarturientas. Casadas 151 » 

Multiparas !06 Viudes. 2 » 
» 

de los parlos. 
r Abortos. . 4{Abortos 4{Abortos . 

. ~ Prematuros 5 Simples 154 Eutócicos. 
LA término . 151 Gemelos 2 Distócicos 

{

Esponhineos . . . . 
de los desnudamientos Ayudados por abortos 

Artificiales . . . . 

de los sobrepartos. {Normales . . 156} 
· Patológicos . . 4 

~O a 50 años 51 
50 a 40. » 41 
40 a 50 ~ 14 
menos de 20 años 8 
20 a 50 años 70 
50 8 40 l) 49 
40 8 50 » 15 

4{Presentación vértice 1351 

4 » espalda 1 1152 » ancas . 4J. 

Abortos. . . . 4 

Total 115 

Total 140 

Total 140 

Total 140 

Total 140 

{
Abortos 4{Abortos 4{Abortos. . 

de los nacidos . . . Varones 70 Vivos . 11'i5 Prematuros. 
Hembras es Muertos 5 A iérmino . 

4{De menos de 2000 grs. 00} 142 5 » 2000 a 2500 grams. 00 · Total 
155 » 2500 a 5000 ~ 00 

( Abortos . . . . . . . 4 } 
de los nacidos . . te.•· .,. · 1"'8 · vln vlCIOS • • • • . • "o · 

Con 'licios de conformación 

{

Estrechez pél'Jica (pubiotomía) I } 
de las causas de dis- Eclampsia ·. · · · · · O Placenta prevta. . . . . . O 

tocia · · · · · · Inercia uterina . . . . . . 2~ · · 
Panos gemelos. . . . . . 
Presentación transversal 

. . . . . . Total 151 

Total 

Total de mujeres asislidas 514 

SECCIÓN DE GINECOLOGiA 
Al Dispensaria. - Enfermas ingresadas en el mes actual, 4!.1; enfermas ingresadas en meses anteriores, 87; 

curacioncs, 98;consultas, 95; visi tas a domicilio, 2, 'j diatermia, 19. 
A la En(ermerln.- Enfermas ingresadas dnrante el mes actual, 5, y enfermas ingresadas en meses anteriores, 4. 
Operaciones praalicadas. - Laparotomías, 1 ¡ Operaciones pl!\stlcas, I, e lntervenciones en la gléndu' a ma

maria , 1. 

SECC!ÓN ADMINISTRATIVA 
Se han servi do en el Restaurant de la Maternidad I, 72-1- com ida:; a ot ras tan tas mujeres embarazadas, y 578 a 

otras que criaban a sus hijos. 
También se han esterilizado y repartida en biberones 4,525litros de leche. Hubiendo librado al Instituta, 20,416 

biberones, y a las dependencias anexas, 15,891. 
Número de estancias en la enfermerla, 296. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCI A FEBRERO DE 1924 

SERVICIOS DE VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓ:N EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
======================== 

VACUNACIONES REVACUNAClONE:S 

CENTROS 
,.. ~ ~ .... I I RESULTADO :: l :; .., I I RESULTADO 
~ ~ ~ ; m m 1 • ~ ~ ; m m 
• o lC 'O r::l < o o o oc ., "Q J:f ..., o I o o 
tl') - - «< ...; ~ ~ > .! ~ o - 111' ~ z ~ > !: -o 
e .C ~ « < O ¡:Q -- f ~ 111 • ..: O ~ _. f 
"' o .. "' o '* ¡,¡ :; .. ~ .. .. .. o -<1 ¡:¡ ~ ., &, 
_ .., o s .., 

1 

~ ::a :: ~ o 8 ~ a I .., ~~: ::o :: , ~ o 

o o¡:::¡¡:::¡ ... ;:.~"';;!; ... o¡::: o ... > tll"' :z¡ .... 
---------------·1-- ---- ----- ------ -- --- 1----

DispensRrio de las Casas Consistorial es . 55 58 4 1 - 96 42 54 55 1 t 50 105 88 51 244 128 116 ?5 1 9 160 
» de la Barceloneta. . . . . 64 1 - - - 65 50 55 27 - 58 15 - 7 22 14 8 15 1 6 
» de Hostafranchs 40 58 4 3 2 87 43 44 58 15 16 45 77 146 266 17ï 89 1281 56 102 

185 

» de Santa Madrona 77 9 5 8 - 97 58 59 11 5 85 27 44 96 167 122 45 28 - ¡59 
» de Ja Universidad . 54 lC 15 -- - 59 27 52 52 · 4 25 57 49 44 lW 82 48 52 13 65 

555 
148 
190 

» de Gracia .. ·¡ 48 28 9 - - 85 45 42 2ê 15 46 16 57 130 183 l-t5 38 41 7 t55 
» de San Martln . 28 6 6 10 4 54 52 22 40 lO 4 6 16 74 96 80 16 85 4 9 
• del Taulat 35 18 S 2 l 62 2S 54 49 4 "9 51 16 36 85 55 50 46 5

1 
I 52 204 

l> de San Andrés. 6 10 1 I 5 2! 14 7 4 - 17 6 8 62 76 70 6 10 65 22 
,. de San Gervasio 5 2 I - 1 7 2 5 6 - I 7 4 5 14 10 4 6 S 12 
» ae Horta . 8 7 - - - 15 11 4 10 5 2 - - 5 5 2 1 5 - - !lS 
» de Casa Antúnez . . . . 5 2 I 2 - 10 4

4 
611 - 1 9 2 5 6 11 11 9 211 1 - 10 2 

,. de Sarria. 8 - - - - 8 4 7 1 - 12 - 7 19 14 5 19 - - 1 
CasadeMaternologla(SeccióndeTocología) - - - - - - -- - - - - - - 115 jl5 - 113 1!5 - -- 115 

,. ,. ( • dePuericultura) J 107 - - - - 107 57 50 ,, 107 - ~ - - - - - - ~~ - - - 107 
Asilo Municipal del Parque . ·¡ - - - - -' - - - - - - - 277 277 125 154 2ï7 - - 207 

. Total . . 5i'ii" 169 52 27 -~-~ --n5"11 595 578 4'i2 65 298 507 I 542 1055 t 704 1029 675 I 897 (76 731 1,570 

AUXILIOS PRE.STADOS EN LOS DISPENSARIOS. CON LA CLASIF!CACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 
==== 

l'"ORTUlTOS \'lOLENTMIENTE VOLUNTARlOS 

OJSPENSARIOS 

====II===:==:JI===~I====II==== TOTAL J= TOTAL TOTAL 

TOTAL 

GEN2RAI. 
'frabajo Atropello Ml\quioa Mordedoras Ot.r. as caosns Ag¡·esió·•l~lií~s ~ ~~ 

----------------I v.' 1. rr. v. R. v. I H. v. IL v. 1 H. v. u. v. n. v. H. --- - -------__ ,_ --,-- ----
De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidad. 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés. 
De San Gervasio 
De San Martfn . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. • 
De Sarris 

Total . 

9 - 9 5 - - 2 5 20 9 55 7 1 - - 8 - - 65 
lS - 5 - ! - 4 1 59 17 85 2 2 - 5 9 - - - 94 
!8 1 16 5 - - 6 4 55 lI 92 9 5 8 5 25 - 1 I 118 
10 - 19 2 - - 7 2 51 28 !19 9 6 9 4 28 l - 1 148 
50 5 27 8 5 2 2 51 51 18 217 4 15 1! 8 ori 1 - I 254 
8 ! J 2 1 1 - 4 5 25 . 17 70 6 6 1 6 19 2 - 2 91 
9 - 5 1 1 - 4 1 :6 7 44 1 : 2 2 6 - - - 50 
4 - 6 - - - 2 2 19 5 58 !2 - 4 5 9 - ] 1 48 
4 - - 1 - - - ! 2 5 15 - 1 - - I - - - 14 

. :o 6 2 J1 ~ ~ - ~ 2 1 22 5 4 4 4 17 - - - 59 

. 5 -, 4 - I 1 - 1 o I 5 24 - - - - - - - - 24 

. 5 - I - - - . l 1 - - 8 I - 1 l 5 - - - I 11 

. 4 - 2 - - - - - 14 - 20 - - I - 1 - - - 21 
· Ts4151 108 20 6 5 I 53 69 28Q(12f --w 46ï5fil~ 5sjl62 - 4- - -2-~ --9-75- -


